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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R uina nuestra Señora (Q. D. G .) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

DISCURSO
LEIDO POR S. M. LA REINA EN EL ACTO SOLEMNE 

DE ABRIR LAS CÓRTES DEL REINO EN 25 DE MAYO

DE 1860.

Sres. Senadores y Diputados: Vengo ani
mada de la más viva satisfacción á inaugurar 
la legislatura de 1860.

Al terminarse la precedente, la nación se 
hallaba empeñada en una guerra que habían 
hecho necesaria los insultos inferidos á su pa
bellón. Seguros de nuestra justicia, habíamos 
fiado su éxito á la protección divina y al va
lor incontrastable del ejército.

Dios, oyendo nuestros votos, concedió en 
todos los combates la victoria á su constancia, 
á su valor y heroica abnegación. La marina, 
desplegando siempre estas cualidades, ha com
partido la gloria del ejército.

En todas las provincias de la Península y 
de Ultramar , y en los países mas distantes, los 
donativos para socorrer á los heridos y aliviar 
á las familias huérfanas por los accidentes de 
la guerra han revelado el vivísimo y unánime 
interés que inspiraban los que tan generosa
mente vertian su sangre en defensa del honor 
nacional.

Una paz gloriosa ha puesto término á la 
guerra : y el ejercito , al volver triunfante al 
seno de la patria. ha recibido las demostra
ciones de entusiasmo' y de reconocimiento que 
en todas partes se le'han prodigado á porfía.

Mi Gobierno no ha hecho uso de los re
cursos extraordinarios que votaron las Cortes, 
inspiradas por un elevado sentimiento de pa
triotismo. Las ventajas obtenidas por el trata
do de paz que se os presentará compensan, en 
cuanto cabe, los gastos del Tesoro público y 
¡os sacrificios'de la nación.

Las relaciones con las demas Potencias con
tinúan siendo amistosas.

Mi Gobierno, usando de la autorización que 
le concedisteis, ha celebrado con la corte de 
Roma un Convenio que dá seguridad á los in
tereses creados y tranquilidad á las concien
cias, y facilitará el desarrollo progresivo de la 
riqueza pública. El Padre común de los fieles 
rae ha dado en esta negociación nuevas prue
bas de su constante solicitud por la felicidad de 
España y por la Mia. . .

Mi Gobierno os dará cuenta del convenio 
celebrado con la República de Méjico á fin de 
terminar de una manera satisfactoria las dife
rencias que existían entre los dos pueblos. Los 
vínculos que los unen harán que España mire 
siempre con interés los prolongados infortunios 
de aquel pais.

Cuando mi corazón de Reina y de Madre 
bendecía á la divina Providencia por el nuevo 
don que me otorgaba, y por los gloriosos 
triunfos del ejército y de la marina, un hecho 
criminal vino á turbar la universal alegría. La 
tentativa de insurrección fué ahogada en su 
origen. Las tropas, á quienes por el engaño se 
quiso arrastrar á la traición; el ejército, que no 
padiendo participar de las glorias de sus her
manos, esperaba ansioso el momento de com

batir en Africa, la nación toda, me dieron 
pruebas irrefragables de su lealtad y adhesión;

Disipado el peligro de que la insurrección 
se propagase, pude seguir los impulsos de mi 
corazón, y conceder una amplia amnistía á to
dos los reos y procesados por delitos políticos 
desde 1856. '

Mi Gobierno os presentará los presupues
tos para 1861. V oso Iros los examinareis con 
el deseo de establecer la conveniente armonía 
entre los ingresos del Erario y las multiplica
das atenciones del servicio público. El ejercicio 
regular y ordenado de esta prerogativa, una 
de las más importantes que la Constitución 
confiere á las Córtes, contribuirá á que el sis
tema representativo se arraigue más cada dia 
en las costumbres y el espíritu de los pueblos.

En el curso de la legislatura se os presen
tarán varias leyes políticas y administrativas 
anunciadas anteriormente, y otras necesarias 
para arreglar el ejercicio de importantes de
rechos y organizar diferentes ramos de la Ad
ministración pública.

Señores Senadores y Diputados: Yo espero 
que vuestros trabajos contribuirán á dar nuevo 
impulso á la prosperidad general. Grande es el 
incremento que ha tenido en pocos años; pero 
detenerse en la senda de las mejoras, es com
prometer el fruto de penosos afanes. La pri
mera necesidad de mi corazón es ver á España 
rica, feliz y respetada, y gozar en el seno de 
la paz los beneficios de las instituciones de que 
es tan digna. El amor que desde la infancia me 
ha mostrado, y los sacrificios que ha hecho por 
Mí, me imponen el deber de consagrarla todos 
Jos momentos de mi vida. La unión íntima de 
la nación y del Trono, haciendo imposible la 
reproducción de funestas disensiones, es pren
da segura del porvenir de grandeza y de glo
ria que espera á la España.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. Serma. la 
Princesa Juliana Luisa Amalia de Hesse, Abadesa de 
Ytzehoe, tia segunda deS . A. R. el Elector de Hesse, 
S. M. la R eina nuestra Señora se ha dignado resol
ver que la corte vista de luto por espacio de ocho 
d ia s , cuatro riguroso y los restantes de alivio; de
biendo empezar desde mañana.

Dirección de Comercio.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en Nápoles 
ha participado á este Ministerio q u é , atendiendo 
S. M. el Rey de las Dos-Sicilias á la carestía siem
pre creciente del aceite de olivo en sus dominios, ha 
dispuesto por decreto de l.° del actual, que en lo su
cesivo el derecho de exportación de dicho artículo! 
sea de 6 ducados el cantajo en buques nácionales, y 
de 9 en buques extranjeros.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.,

El Cónsul de España en Orán ha participado ó 
-este Ministerio que él Vicecónsul en Mostaganem le 
habia anunciado , con fecha 4 3 de Abril último , ha
berse encontrado varado en la playa de Curca , á 
ocho kilómetros de aquella ciudad , según aviso dado 
por la Dirección del puerto, un laúd de pesca de 
construcción española , cuya nacionalidad, sin em
bargo ; no se puede probar cumplidamente por no 
haberse encontrado á su bordo papeles de ninguna 
clase , ni indicio que pudiera dar alguna luz acerca- 
de su origen y procedencia. Dicho laúd tiene en su 
proa á la parte de babor E. 47— 163. Sus dimensio
nes son: ocho metros de eslora, dos id. cincuenta

centímetros de manga , y un metro y cincuenta cen
tímetros de puntál. Tiene tres bancos, un puente, un 
mástil roto á la altura de los bancos , está alquitra
nado interior y exteriormente , y carece de timón. 
Por el mal estado1 do su casco y la proximidad del 
verano han ordenado su venta las Autoridades de 
Marina de la Argelia , y han lijado al interesado un 
año de término para- reclamar el producto de la 
misma.

Lo que se anuncia para que pueda llegar á cono
cimiento de la persona que se crea con derecho á la 
suma que resulte de la mencionada venta.

MINIS T E R IO  DE LA GUERRA.

R elación de los Jefes y  Oficiales del e jerc ito  de la i s 
la de Cuba á  q u ienes p o r  R eal orden de  24 de M a 
yo de 1860 y  segim p ro p u esjti reglam entaria de ca
ballería  se les nom bra  p a r a  s e rv ir lo s  empleos y  des  
tinos que á continuación respectivam en te  se les , 
seña lan .

D. Pedro Raimond y Bontronel, Comandante g radua
do, Capitán d a la  Plana m ayor do) regim iento de la Reina, 
núm . 2, destinado de Comandante del prim er escuadrón { 
del tercio de Guardia civil.

D. Vicente Fernandez y López, Capitán graduado, Te
niente del p rim er escuadrón del regimiento del Rey, n ú 
mero 1.°, de Capitán á la Plana m ayor del de la Reina, 
núm ero 2.

D. Ricardo Carrasco y Abigo, Capitán graduado. Te
niente en comisión activa del servicio, de;C apitán á lá 
Plana m ayor del de la Reina, núm . 2.

D. Enrique Arredondo y Ramírez, Teniente en com i
sión activa del servicio, de Teniente al prim er escuadrón  
del mismo cuerpo.

Relación de los Jefes , O ficiales y  sargentos p r im e ro s  
d el,e jérc ito  de la  Isla  de C u b a , á quienes por R eal  
orden de  24 de M ayo de 1860 , y  según  p ro p u e s ta  
reg la m en ta r ia  de in fa n te r ía , se les n o m b ra  p a r a  
se rv ir  los empleos y destinos que á con tinuación  
resp ectivam en te  se les seña lan .

D. Deogracias Hevia y Menendez, segundo Com andante 
de infantería en comisión activa del servicio en la P e 
nínsu la , destinado de prim er Com andante del regim ienfo  
de E sp a íia , núm. 5.

D. Carlos de Capblanco y Recacho, Capitán del cuadro 
de reemplazo de la isla de C uba, de Capitán al regim ien
to de la Reina , núm . 2.

D. Enrique Sa del Rey y Roca mora , Capitán del r e 
gim iento de Nápoles, núm . 4 , de Capitán al batallón de 
Guardia civil de la Isla.

D. Francisco Alvarez y Robles, Capitán graduado, Te
n ien te  de infantería  empleado, en comisión activa del 
serv icio , de Capitán al regim iento de Nápoles, núm . 4.

D. Ildefonso Ales y Escobar, Teniente del regim iento 
de Nápoles , núm . 4 , "de A yudante del mismo cuerpo.

D. Cesáreo de la Cerda y Gariot, Subteniente del re 
gimiento de la Habana, núm . 6, de Teniente al regim ien
to de N ápoles, núm . 4.

D. José Martínez y M enarques, Teniente del reg i
m iento de España, niírn. 5, de Teniente á la p rim era  sec
ción de Milicias de color.

. D. Antonio Montero y Fernandez, Subteniente del ba
tallón cazadores U nion, núm . 2, de Teniente al re g i
miento de E sp a ñ a , núm. 5,

D. Salvador M artin y Blanch, Subteniente del batallón 
de Ingen ierosfie  la Isla , de Teniente al regim iento de la 
Reina , núm*r 2.
( Javier Diez y Doyagiie, T eniente del regim iento de 

m. 3, de Teniente á la décima compañía 
d e - i  ci a ̂  ,

D. Feliciano Moure y T ejeiro , Subteniente  del regi
m iento de E spafía^núm . ^  ^ de Teniente al regim iento dé 
la Corona , númÁ 3 n ' / .■■u-.-

D. Gerardo Al va fez y. Rod r i g uez, Oapitair graduado, 
Teniente de infantería empleado! en comisión activa 

, servicio , de Teniente al regimiefnto de la- Reina , núm e
ro 2. i- T ’• \  : i v' :' - -.•:;■!!V>;. ■ .

D. José Sánchez y Suarezy sargento prim ero del reg i
m iento la Reina, núm . 2 ,=íde ^Subteniente al regim iento 
del R ey, núm . I.u ; 1 •?ú¡r.Hu..-

D. Ricardo Valencia v A rras, Subteniente agregado al 
regi m iento la Corona* núm . 3 , de Subteniente al mismo 
cuerpo. • T - v

D. Rafael Maestre y O liv are s, sargento prim ero del 
batallón de guardia civil de la isla - de Subteniente al re~ 
giinienio la ,Reina , núm . 2.

I); Rafael Serrano y García , Subteniente agregado al: 
regim iento la Reina , núm . 2 , de Subteniente al batallón 
de cazadores Isabel II , núm. 8.

D. José Trujillo y A ntunez, sargento prim ero del re 
gim iento Tarragona , núm . 8 , de Subteniente al batallón 
de cazadores Isabel I I , núm . 3.

D. Enrique Plandolit y E stevez , Subteniente agrega

do al regim iento de la Corona , núm. 3 , de Subteniente 
al prim er batallón del mismo cuerpo.

D. Eduardo Villalobos y Góm ez, Subteniente agrega
do al regim iento de la H abana, núm . 6, de Subteniente 
al mismo cuerpo.

D. Elias Brabo y H ernández, sargento primero del re 
gimiento de España, núm . 5, de Subteniente al regim ien
to de Nápoles, núm . 4.

SUPREMO TR IB U N A L DE JU S T IC IA .

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 186o, 
en los autos que en el Juzgado de prim era  instancia  del 
d istrito  del Pilar de Zaragoza y  en la Audiencia de aquel 
territorio  ha seguido D. Juan  Francisco Clarac con Don 
Domingo Marracó sobre abono de los perjuicios ocasio- 
dos en el convento de la Cartuja, los cuales penden ante 
Nos en v irtud  del recurso de nulidad in terpuesto  por 
Clarac contra la sentencia de revista pronunciada por 
la Sala prim era de la indicada Audiencia:

Resultando que en 22 de Julio de 1837 D. Juan F ran
cisco Clarac recibió de la nación á censo enfitéutico el 
edificio del extinguido monasterio de la Cartuja denom i
nado Aula Dei, sito en térm ino de la ciudad de Zarago
za , con la obligación de p a g a r.4.000 rs. en cada uno de 
los ocho prim eros años , y 6.000 en cada uno de los 
sucesivos, y con lá condición , en tre  otras , d e te n e r  
siempre mejorado el edificio , y de que si llegaba á deber 
tres anualidades íntegras ó no cum plía las condiciones 
im puestas , caería la finca en comiso y se un iría  el do
m inio ú til con el directo de la Hacienda nac io n al:

Resultando que en 14 de Octubre de 1844 se otorgó 
otra escritura , en la que el Adm inistrador principal 
de Bienes nacionales de la provincia de Zaragoza, ha-; 
ciendo m érito de que ¡D. Domingo M arracó había acu
dido á la Junta superio r de ventas de dichos bienes ex
poniendo que D. Juan Francisco Clarac habia desapareé 
cído y abandonado el edificio de la C artu ja , y pidiendó 
que se le concediera á él á censo, y de que la Junta habia 
accedido á esta pretensión siem pre que Marracó se obliga
se á pagar dos anualidades que Clarac habia quedado á 
d e b e r , y la sum a que los peritos habían presupuestado 
para reparar el edificio, dijo que á nom bre de la nación 
le daba y cedia á censo perpetuo la expresada finca'por 
el mismo cánon y bajo las mismas condiciones con que 
an terio rm ente  fué cedida á D. Juan  Francisco Clarac:

Resultando que despties de declarada procedente la 
via contenciosa , Clarac siguió pleito con la A dm inistra
ción del Estado ante el Consejo R e a l; y por decreto de 
S. M. de 10 de Marzo de 1852 se declaró subsistente  la 
cesión á censo enfitéutico del edificio-m onasterio Aula 
Dei, otorgada á favor del D. Juan Francisco Clarac, en la 
citada escritu ra  de 12 de Julio de 1837, y  nula y de n in 
gún efecto la posterior que de la misma finca obtuvo Don 
Domingo Marracó, sin  perjuicio del derecho de que se crea: 
asistida la H acienda, del que podrá hacer uso dónde y 
cómo corresponda: . . • .

Resultando que obtenida esta declaración, el mismo 
Clarac acudió en 4 de Diciem bre de 1854 al.Juzgado de 
prim era instancia del distrito fiel Pilar de Zaragoza en 
tablando demáhcía contra D. Pascual y D. Domingo, Mar-, 
raco para que se condenase á este en prim er térm ino , y 
á aquel en la parte  de responsabilidad que le cupiese ál 
pago de 395.500 rs. por razón de los productos dei m en
cionado edificio de la Cartuja desde Octubre de 1842 
hasta Julio de 1854 que aquellos le poseyeron, al res
pecto de 12.000 anuales, y por la privación de indus
tria duran te  el mismo tiempo á razón de 60 rs, diarios, y 
además al abono de los perjuicios , deterioros y segrega
ciones causadas en la propia época en  dicho edificio y 
sus pertenencias hasta la sum a que resultase de las 
pruebas que practicaría: ^

Resultando que conferido traslado á D. Pascual y Don 
Domingo Marracó, pidieron que se les absolviese de la' 
dem anda, con imposición áC larao  d e  todas las costas, fu n 
dándose muy priuc i p&l m ente e n  que m ientras poseyeron el 
edificio no se;h^b¿a«Jí eáusado por su  culpa perjuicios en 
é l , y en  que*¡cualquiera responsabilidad que pudiera 
afectarles seria en favor de la Hacienda , de qu ien  le r e 
cibieron á c e n so , y no de C larac, así como las acciones 
de este deberían  en lodo caso dirigirse contra la Hacien
da que dispuso del edificio, á pesar de la escritu ra  c e n 
sual que tenia otorgada á favor del m ism o:

Resultando que recibidos los autos á p rueba  h icieron 
las partes las que estim aron convenir á su derecho , d i
rigidas las de Clarac á justificar la existencia y cuantía  
de los perjuicios y deterio ros, y encam inadas las de 
Marracó á dem ostrar que cuando Clarac abandonó el 
edificio le dejó en malísimo estado, y que  du ran te  el 
tiempo que eilós le poseyeron no se causó deterioro a l 
guno en él , ántes bien lo m ejoraron de una m anera no
tab le :

Resultando que después de haber fijado Clarac en su 
escrito de alegato de bien p ro b ad o , con vista de las ju s 
tificaciones que habia hecho, en 316.101 rs. la cantidad 
que reclam aba por desperfectos y  segregaciones del edi
ficio ó sus m ate ria les , y de haberse declarado conclusos 
v vistos los autos , p ronunció  sentencia en 27 de Setiem 
bre de 1856 el Juez de prim era  instancia absolviendo á 
D. Domingo y D. Pascual Marracó de la dem anda pro 
puesta por Clarac respecto á todos los extrem os qu e

comprendía , y reservando á este el derecho que pudiera 
asistirle por los perjuicios que decia se le siguieron por 
la adjudicación del m onasterio á D. Domingo M arracó 
para que lo ejercite en el modo que proceda y contra 
quien corresponda :

Resultando que in terpuesta  apelación por D. Juan 
Francisco C la rac , y sustanciada la instancia , en la que 
se hicieron nuevas pruebas por las partes , dirigidas al 
mismo objeto que respectivam ente se propusieron en al 
instancia anterior, la Sala tercera de la A udiencia de 
Zaragoza pronunció sentencia en 28 de Abril de 1858 e s
timando acreditada la existencia y cuantía de los per
ju icios causados a Clarac con la demolición y desapari
ción de ciertas partes del edificio de la C artuja, y  respon
sable de ellos á D. Domingo M arracó, á qu ien  en su  v ir
tud condenó al pago de d iferentes partidas que  en n ú 
mero de 12 se expresan como valor de los perjuicios o ri
ginados en cada una de las partes del edificio que se in 
dican , absolviéndole en lo demás de la dem anda , y  en 
todas las partes dé la m isma á D. Pascual M arracó, y 
reservando á Clarac su derecho para  que reclam e de quien  
viere convenirle lo que crea que le corresponde por r a 
zón de la renta que debió producirle la Cartuja du ran te  
los años en, que estuvo desposeído de la m isma :

Resultando que adm itida la súplica in te rp u es ta  por 
D. Pascual y D. Domingo M arracó , de la que se separó 
después eV prim ero, se sustanció en la Sala p rim era  , re 
cibiéndose también en ella el pleito á p ru e b a , y p r a c t i 
cando las partes la que estim aron convenirles en confir
mación de los hechos a legados; y en 7 de Julio de 1859 
se pronunció sentencia de revista , por la que estimando 
la Sala que no estaba suficientem ente probada la re s
ponsabilidad de M arracó al abono de ciertos perju icios, y 
sí al de o tro s , súpfió y  enm endó la sentencia de vista, 
absolviendo a D. Domingo Marracó en cuanto á tres de 
JasH2 partidas á ;£uyo. pago le condenó la Sala tercera, 
ó sea la cje;90.l 4ó r ¿  por daños causados con la demoli
ción y desap^ficipn de todos los cub iertos de los ja rd i
nes , de las 13 celdas de Occidente con sus pilares de la 
drilló y yeso , las paredes de d iv is ió n , las le tr in a s , los 
pozps 4é*agua con sus brocales de p ie d ra , las pilas , los 
pavim entos enladrillados, los andenes de ladrillo á sa r
d in e l , y t e  puertas de comunicación con el claustro y 
con tra -c laustro , y con la desaparición del alero de la
drillo y  yesó de dos órdenes de diente de sierra  de la 
pared dei cóiltrá*claustro , y parte  dé esta m ism a pared; 
la dé 56.720 rs. por los causados con la dem olición y  des
aparición en  las ocho celdas del Mediodía de las m ism as 
partes de fábrica que las de las an te rio re s , rnénos la pa
red del contra-claustro  que en  estas del Mediodía se h a 
bía conservado sin  dem oler; y  la de 98.124 rs. por los 
causados con la demolición y  desaparición en las 13 cel
das de O riente, de más partes au n  de fábrica que las de
molidas en las de O ccidente , y confirm ando en todos los 
demas extrem os la sentencia de v ista;

Resultando que D. Juan Francisco Clarac interpuso 
recurso de nulidad contra la sentencia de revista  en la 
parte  en que no era conform e con la de v is ta , ó sea en 
cuanto  absolvía á D. Domingo Marrado del pago de las 
tres partidas indicadas, diciendo que habia sido in frin 
gida la doctrina legal , conforme con lo dispuesto en la 
ley 22 , titulo 22, Partida 3.a, de que es nula la sentencia 
que se dicta contra la autoridad de cosa juzgada; las le
yes 18°, título 8., Partida 5.a, 11, título 4.°, Partida 3.a; 2.a, 
título 16 , libro 11 de la Novísima Recopilación; 40 y  41, 
títítulo 16, Partida 3.a; 1.a, título 22, Partida  3.a y las reglas
17 18, y  29, Partida 7.a:

.. . !
Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o 

T ribunal D. Ramón María de Arrióla :
Considerando que por el Real decreto de 10 de Marzo 

de 1852 no se prejuzgó cuestión alguna referen te  á per
ju icios ó daños causados en el edificio Aula D e i, que es 
precisam ente de lo qu e  se trata  en este p le ito :

Considerando que al declararse por aquel válida la 
cesión á censo enfitéutico de l edificio referido, hecha á fa
vor de Clarac en 1837, y nula la posterior que de la m is
ma finca obtuvo D. Domingo M arracó , no se mandó cosa 
alguna que para los efectos de este recurso  pudiera esti
m arse con fuerza de sentencia e jecu to ria :

Y considerando, por últim o, que al apreciar dicha Sa
la p rim era las visuras y pruebas unidas á los autos en 
la.form a que lo verificó, no ha infringido las leyes con
cernientes á la m ateria , n i las o tras que  cita la parte  de 
Clarac como fundam ento de su recurso  ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no 
ha lugar al interpuesto  por el m ism o, á qu ien  condena
mos en las costas y  á la pérdida de los 10.000 rs. deposi
tados , que se d istrib u irán  en la forma que previene el 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección UgislatU 
va, para lo cual se pasen las correspondientes copias certi
ficadas, lo’pronunciaraos, mandamos y firm am os.= R am en 
María Fonseca.==Ramon María de Arriola.==»Juan María 
Biec.=*Felipe de U rb ina .= E duardo  Elío.==Doiníngo More- 
n o .= Jo aq u in  de Palma y Vinuesa.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Jus- 
licia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, de que certifico como Secre
tario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1860.=D ionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Junio de 1860.

Di s t r i b uc ió n de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1859.
“ " . Capítulos. Seccione^. Presupuestos.

f. ■ ' ~  \  ' ■]■}] ■ • • •

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

- Sección V
■ ; •o .- .d A

Capítulo 12. Material de las Oficinas del C ongreso.  ....................    339.015

Sección 3.a

Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100 ........... ............................................... 24.224,6&
22, Idem de la id. flotante del Tesoro.......................... .................................... .......................... 896.325,58 - _ .  ̂ - á

  ........  "1 ' '' ' " -  -924K550,2G i
Sección 4.a . •:.. . mV.- • •

Capítulo 31. Cargas de justicia corrien tes.  .......................................................       . .  - .  86,42 <

Sección 5.a • - - r  .. >■ ...
Capítulo 34. Haberes de clases pasivas............................ ........ ............ ....................... , ............................  49.592

35, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.,   3.102 -
, , 52.594 ~ ‘

IV.  ̂      -  1.312:345,68

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
‘ r ti P  ' -tej’r ' '< 'y. . '

Sección 1.a . ^
Capítulo 5.® Personal y Audiencias y Juzgados de primera instancia , s , 160.361,79 f " r

7,® Idem de Estadística c r i m i n a l .  ......................................... 44.492,89
    - , ,  294.874,68

va.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.a .

Capítulo 4.° Material del Consejo de E stado. ............................................      60.000
17, Idem de Telégrafos s ^  : ^  . 62.000

. ■ -   122.000
SaecioN 2.a

Capítulo 30. Material de Correos......................................................................................     •• 40.000 162 000

vszs.

MINISTERIO DE FOMENTO.

,i r , S ección 1 .a

^píiuLp, Material de la Admini»tracionprovincial ............................................................  . . .  . f . 840

IX.

.  ¡ f L  . MINISTERIO DE HACIENDA.

5 1 á ; Sección 1.a

CapítuíorJ 0, r Gastos eventuales—  . •. • ; • •     *......... ..
, 2,0. P erso n a l de Juzgados de Hacienda........................................................................................  4.000

21. Material de id * ....................   • • • • ; •   .* _ 1.000

Sección 2.a

fanítrtln 26 Material de la Adm inistración c e n tr a l.         .............. ............... .. 1.220
Capítulo 26. ^ : n de visitas de las contribuciones y rentas publicas..............................................  8.712

29 Personal de la Administración provincial  .....................     4.499,98
' 30. Material de id .................... ............................... ..............................................................................  4.551

34. Idem del impuesto de minas.......................................   980
40 Idem de Administración del papel sellado  ................       1.030,49
41 Gastos diversos de fabricación y administración de id .   ............    490,59
43. Material de las fábricas de tabacos—    .........      25.321,162
44, Idem de Administración< . 9, , ,  c e e . f é «t c « 4,886,47



46. Idem  de la fabricación de salas,;. ................... . . . . . . . ............... .......................... .  242.604,20 . ,• ■->
48. Idem de A dm inistración de i d . : , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . . .............. .. 24.485,32 r . '
52. Idem de id. de pól vora . , . . . . . ; . c . .............................................................. 30.008,33 • •> v.,
57. Idem de las casas de m oneda . ’. a  , , ................   76.642 * : . r :
60. Personal de las m inas de Alm adén.      344

; 61 . Material de id    ......... ..........................  .......................  ....  . . .... " . . . ,  4.728
63. Gastos de oficinas, explotación y fabricación de las m inas de R iotinto. 519.666
65 . Idem id. id. de las de L inares   . . . . . . . . . . . . . .  3.200
72. Personal del resguardo especial de co n su m o s F Y Y 'Y  v  • Fvv - - . v  - 460 :
75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de créd ito  legislativo".VF. . . F . ,  .V 23.468

— ------------- 26339.397,36
Sección 3 /

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios c e rra d o s   ....................   7.490,24
79, Prem ios de investigadores, áprehensores y denunciadores . .  , - .604,49

  ---------------------------- 7.794,70
- — — —

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS. *

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nocionales.— Devolución de ingresos. 1 v

Capítulo 2.8 Gastos especíales de ven tas, v. . vi   .................. ........... .. 436.523
Intereses de in scripciones dé corporaciones civiles por resu lta s de 4 8 5 8 . . .  443.473,89 579.696,89

MINISTERIO DE FOMENTO • ( : •

C apítulo 4 6 . F e r ro -c a r r i le s .-   ...................................... t......>............. . =»................ , ........................    ... -  8.089 -
  -------------  588.50*,*$- : ■ i -r. .. ... .

Total m i  PWtswuESf© dk « 8 9 . ,  . . .  . . . . . . „ k . . . . . . .  28.627.775,34

P R E S U P t |E $ T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D I  1 8 6 0 . .

•• ■ ■ ^  /■: i - ,

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Sección 1 4 - - Gasa R eal ■-—- i  ‘   , .  • •

Capítulo 4.® D otación de S. M. la Rein a .  .................          2.833.333
2.° De S. M. el Re y ......................... »............................. • 200.000 ¿ ;
3.° De S. A. R. el P ríncipe  de A s tú rila s ............................................... . . . . .....................  204.466
4.° D éla  Serm a. Sra. Infanta Doña María Isabel  466.666 —  *'

5 .a De la Serm a. Sra. In fan ta  Doña M aría Luisa F e rn a n d a  y su  fam ilia .  466.666
Del Serm o. Si\ Infante  D. F rancisco  c d e í k u l a  A n to n io  y sus hijos habí

alos en su m atrim onio  con la Infanta Doña Luisa Carlota.................................. .. 294 666
7.° De S M. la Reina M a d re ...................         250.000

c „  . . . . -------------- ------- - 4.4 42 497
Sección 2 . — Cuerpos colegisladores.

S e n a d o .
Capítulo 9.° P e rso n a l de las o ficinas del Senado.Y v’. ,:V v Y ...................... .. 46 066

10. M aterial de i d . !  « f t o s  ° r d inan ° s , , .     Vl',833
( Idem  e x t r a o r d i n a r i o s . .................................................. 43.794

 ------ 1 _  35.624
C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

Capítulo 41 . Personal de las oficinas del C o n g reso . ................  49.066
4 2 M aterial de id | Gastos o rd in a r io s .  ..............      42.972

M d ie n a ia o ia ‘ * íId em  e x tra o rd in a r io s .. ...........................................................  25.000
■■o-v: . ■ . .   67.972

 —   498.728
Sección 3.a— Deuda pública. ^

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 44. In tereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 0 0 . . . .  ..... ........................................... 76.464.45$
. ,-45.  Idem de la*diferida al 3̂  po r 4 0 0 . .................... ..................................................................... 43.445.630'

48. Ejercicios cerrados de Deuda c o n so lid ad a ..   ....... . . . .............................................. 4.00o!q0O

- r  ̂ ^ D e u d a  a m o r t i z a d l e .
ví.í-ü t»l;'U.ííiAÍri.jca V n '

Capitulo 49. Intereses de a ec io n e ^ d é -b a íé ré$ W -% 'fe rro -c a rrile s ..       .......... , ...................  494 460
20, Idem dé ¿P. f e ’Y Y .. .  i  .................   2.154.480
24. Idem  de la D ^ ííIb^eI% tó té^la ,Pdéf Tesoro . F . .  ..........  -  . . . . . .  4 .000.000

, 22. Idem de la-#éu(fá « ..................................................................... . 2.596 196 48
23. Am ortización ¿y p a g d /d é ^á íd ^ ib ^  ̂ f á ^ ^ u d a  : no conso lidada  ...........*! .* 4 500 000' ¡ .
25. Idem de id: dé O M a^’pivbiroás. 7 * '.1  ,  j l Y  [ .................................................................  760 000
26. Idem de billetes de lá? Deuda déf foh téfiá !... ,  ;......... .. . F . . . . . . .  .........    666.666 -
27. Idem de id. dél p e rso n ríL .-F f^  é . .        ...............................*. 1.00o!o00

> 29Y Diferentes obligaciones del Tesot'ó--á1íraSátes. i      ............. !..*,* F F .’ 50 000 r '
30. Ejercicios cerrados,  !   200l000 ^

.... . F ' . j--------------------------------------------------------------------------- 431.028.884,48
Sección 4. -^ C a r g a s  ue- ^uslic ia t

Capítulo 34. -Cargas- de-justicia coTributés.7;- ••-h; i  ......... .. 4.693 95412

Sección 5? Clases pasivas.  ̂ :

Capítulo 34. Obligaciones de clases p a s i ^ '  . . ' . . . I .".         . ,  42.378.088

v  Total del p resupuesto  L . . . . . . . . .   ...........................................  449.442.462

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE; MINISTROS. . : .

- -SEedON'-'l;*5 ■ ! 3 • ‘ ; , F . ' ’
• ■ :■ ..t, •' j í /  í 1 ............ ' 1

• • '  ¡ " - 7 . : . :  . ;r i a • ^  . ; ; ?7 í v  ^ i j r t t j - ? p ■»:-u  ■ ■

Capitulo 4.® Sueldo del Ministro y p ^ rso h al^d é  lá: S e ó re la r ia ,  ......... .. u 4.466
 ̂ 2.® Material de la P resid en cia . . . /v . ’. i . . . . ___ . . .  . . v . .  . . . . > . .  , F, - 45.000
■ : ; ■• ■ ■■■ ■ F F F ; , , , , ■ 49.4^6 •

Srcgíon % .^E stad isH ca ,\

Capítulo 3.° Personal de la Comisión cen tra l de E s tad ís tica .. . . . . . . .  v, . . . .’..................  23.733
4° Material de i d . .  ./ . .........................  22.499
5.® ̂ Personal de las Secciones é Inspectores p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . .  v. v 442.333
6.® Material de j d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. ..........................................              78.946
7.® Personal' de Fa com isión topográfica catastra l trabajos geográgcos y pianos

parcelarios, F , ;         448.946

l , ' f " , V -  r  , *   446.197
, T o ta ld e l ¡presupuesto u . .............................................    m m

-■■■■•■ . 1 'V* íJiVvV’-V í:i V Fv:-
MINISTERIO DE ESTADO-

' • / ' * V A ; s íSafc.  r1) , 1 t « i t. ' • • . . V. f . • ' ■ ' ' '  . ■■ r-

Capítulo 4.° Personal de Va A dm inistración cen tra l;. ^ . . .  *. i . v í  94.459
2.8 M aterial de id      ..............  ; .......... .. e . .  . V. . . . . . .  ':J'Vr''" :26000'
3.® Personal del Cuerpo diplom ático y consu lar. . . . .     . . T] ° V 6^( 4 45

* -‘-4;® * Materia Vde id. v . . . . . . . . .  , v . . v ? v .   ____     ._; _____  F.F . . F F F l ' F  !
- 5í® Personal d é !la  sección de C orreos de G abinete. . . , .  . .  v . . r . , ........ .. v . , .  v y v

“ - • : 6F * M ateriaP ^de-id ;:; y.1. . . -vv.-. . .  : .  v; ■dvVW!. . .  .v .7 v.. F . . 7 . . !  ° e ' ’* ;
" ; 7.® Personal del Suprem o T rib u n a l de la  R b ía h  J . ; .  / . ^F*F;  ] ; ]  62 566 1 " Iy

: 8.® M aterial de i d . . . . ; . . . . . . . . . .  , . . . . .  F. . . . . . .  F . l . [ J!  2 500 . . .  * J
-■••‘9 ’ Personal de las Asam bleas de las O rdenes de C ádos l i l i  Isabel iáC ató lica . . ;:  23<M6 " \

40. M aterial de id ....................... > . . . . ' . ................     . . . . . . . . . . . .  F . . .  8 338 ' • ;
44. Personal de la Asam blea de Ui Orden de San Ju a n .     ’ v ‘ 4 4 n i?  "
42. M aterial de id . F. .V .V .’.V .V .?. 4 834
43. Gastos d iversos.....................................................................  !!!*.! 1 !* • •••.♦• 473333

; -44. Idem de los ramos p roductivos.. . . . . . . . . . . . . .  I  . . . \  . , . .  , . 3*600
45,>. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por las ¿uentas definitivas .  ............ .. 12.417,78

- ^  ‘ lv  ̂  ̂ ' IV  Total del p resupuesto  I I I .- ______   . ; _____  , . 4.452 153 78

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4 . '— Gracia y  Justicia. r

Capítulo. 4,® Personal de la S ecre ta ría ., F . r . . . . . . . . . .  . QT7
2 ® Maíprial /1a i/l ; v.. í i oí. ’     . ,57.^44

3 /  P e rL n a l del Suprem o i ! . !  i ! . . * . ' ! ! ! .  ’ ! .....................  * . J f J g
í . ‘ Material d e i d . ..................................................................................     '
5 ." Personal de las Auiliencias y Juzgados V "    “  , go, i
6 :* M aterial de i d .  -    1.831.689   . :
7.° Personal de la Estadística civ il y 'c rim inal! V V  ..........................................................  47000 -
8. Material de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .   l i.y u u  v • >. ¿y > ‘
9.® Gastos diversos de ju stic ia  *....*........... ..............................................................

40. Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia! .* .W  *..........................................
11 . Material de id  . . . . .      o.odd -áj

13. Obligaciones que resultan  sin  pagar por l a V c ú é n t a s d é f i n i t i v á s . ' . ' . 4.303° y  ' í : n

Sección V -O b lig a c io n es  eclesiásticas.  2.S69 886 • : •

Capítulo 14. Personal del C u lto  y Clero s e c u la r ...............................
15. Material de id     V V . V  ' ' ' '  ’ .................... "  -
16 . Personal de religiosas en c la u su ra   ...................   *’
47. M aterial de i d . . . ........... ................................................ ..............................................................
48. Personal de T ribunales y o fic in a s .  .......................    ? ! ’???
49. Material de id     ‘    5ft f
2 0 . Cargas de justicia y otros g a sto s ....................................................... .........................................  aaV cc
2 1 . Gastos re p ro d u c t iv o s .. . .   .............. ........................................ .........................
I !  * k??.gre§aciones re^ 8 Íosas  .................................... '...............* ......................................... J f t o i  v ;

igaciones que resu ltan  s in  pagar por las cuen tas d e fin itiv a s .   ......................  275

. .  — ------------  . 14,302.655 ! F F
v  Total del p resupuesto  1Y.................................................. ................ .. 4 6 561541!;. 3 5 ,

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 4,*— Servicio general de Guerra, ' F  v!

Capítulo 1.® Personal de la A d m in is trac ió n  c e n tra l.  ' F y q
2.® Material de id....................................................... ’/ .Ü V .’............... ................ ............................ .. 340 300
3.° Personal del T ribunal Suprem o de G uerra V MarinV i.UFÓ i ------ Y»’.......................  74.750 ;• /,
4.® Material de id    Y y Juzgados m il, ta re s ............  2M .100
5.° H aberes de G enerales y b rigad ieres en cuartel*.! , ' ’ ?  ...................................  ,
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones* v ’Á rrbiv/w   ..............    805.200
7.® Cuerpos del e jército  .............   F A ,cniV 0b   204.100 ,
8.® Personal de Estados Mayores de p rov incias y plazas ........... *' ............................... 18.000.000
9.® Material de id, .       • 534.80Ó

10 ., Personal de la A dm inistración m ilitar de los distritos ’  •
4 1 • Materia] de id ....................................... .............................................................................. ............. 545.000
42. Personal de Colegios y Escuelas m i l i t a r e s . . .   ............................. * ^
13. Material de Museos m ilita res ,, .................................................. 32^.900

        ’ ’ *     9.000

14. Personal de Jefes y Oficiales en com isiones activas del serv ic io     . 460.000
45. ídem  de inválidos y com pañías f i j as . . . . .      420.0ÓO V
46. Material del establecim iento d e  A tocha  ..................    1.000

; 47. Subsistencias m ilita re s . .  F . . . . . . . . . . .  F . .....................................         6.000.000
| 48. U te n silio s .,  ............      900.000
j 19. Vestuario y e q u ip o ,   ..................       462.600
j 20 M aterial d é .rem o n ta  y m o n tu ra ...  .........................= 254.600
j 2 1 . Personal de h o sp ita le s ..........................................           190.000
i 22 . M aterial de id , ......................           4.500.000
; 23. T rasp o rte s , postas y correos m ilita res .  ........................................■ 150.000

Material del ejército.
25. Personal del e jé rc ito  ......................       80.000
26. M aterial de i d . . . .    v , .................. ............................................ ..................... . 1.146.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reem plazo y ex ced en tes .....................  600.000
28. Idem  de p re s id io s .  ..............             404.600
29. Material de gastos d iversos. ¿  .........          70.000
30. Personal de las pensiones de la cruz de San H erm eneg ildo ,.   ...............   400.400

F ^      32.704.150
StítsciON 2. — G uardia civil.

; Qapítulo 34c Personal de la Inspección g e n e ra l. .    ...................................................    27 450
35. Material de id .........................       3M00
36 Personal de P lana Mayor v terc ios. . . . . . . ................. ............................ ..............................  3.600.000
37. Provisión  de p ien so s Y  . . . .      . .............. ........................................................  220 000
38. U tensilios.. .      F. F..............................................    66.000
39. Re mo n t a . . . . . . . . . . . . . .      7.980

   3.624.630
C rédito extraord inario  e o a e e á f ^ p ^ r a f los jp?tos, de ^  g u e r ra 4 ^  -  ^  . v> F.  .   47.307.000

Yv'" - " ■ " ’U
j^ g c c io N  V ^JS Ítra m a r .-‘: :" v ;1

G^nítulo 42. Personal de la D irección g e n ia l  de U ltraB aat ;      % 62.666
43. M aterial de i d . . . . ....................................  Y . ..................................... . v v ^ : : 40.000
44. Personal del A rchivo generaf ¿ó  In d ia s .................. ........................................................ 3.874
45. Material de i d .    .Y  F           666
46. Gastos d iv erso s  F ,    ............ .... F   ...........     5.000

v •' F     82.206
• c Sum a el p resu p u esto  Y ................................................................................... 53 945 556

Y V * y ,

MlNISTERRl m  MARINA.

Sección única.
Capítulo 4.® Personal de la A d m in is trac ió n  c en tra l..  ................ ......................................................... 4 40.000

2.® M aterial de id..  .............. . . > . , v . .        F.    30.000
3.® Personal del cuerpo  generalvdé k  A rm ad a, sus aux iliares y  el a d m in is tra tiv o .. 1.320.309
4.° M aterial de id.......................... ■ ¿ v- ....... ...........................      443.442
5.® Personal de las oficinas de los d ep artam en to s ..  ..........................................  37.426
6.® M aterial de i d ...........................          8.9,07
7.® P ersonal de terc ios nava les .  ................................................... ........................... 344.796
8 .® M aterial de id  ........   ...y.............................      84.442 ;
9.® P ersonal de a r s e n a le s  .......................         1.476.620

40. M aterial de id..........................       4.452.898
11 . Personal de buq u es a rm ad o s, g u a rd a-co stas  y com pañía  de m ar de C e u ta , . . .  944.84o
12. M aterial de id. id   .............  ..........................* .............     4.494.448
13. Personal de estab lec im ien to s c ie n tíf ico s ........................................    442.274

• 14. Materia 1 de id ........................                   2.5¿0
15. Personal de Ju zg ad o s,. . . ¿.* • v . ...............................          75.739
46. Gastos d iv e rso s .................     . . . ........... . . . . . ' ........... 42.599
48. M aterial de h o sp ita le s . ...................................................   F ........... .. F. F..........  436.866
49. Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena  el M in is te rio .  ..........   143.558

Sum a el p resupuesto  V I ....................................................... ........................ 1 1 t t  t l t i
V II.

. J 1NISTERIO DE LA GOBERNACION.

^ - Sección \ ' — Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® .Personal de la S ec re ta ría  del M in isterio .................          226.000
2.® M aterial de i d ..............................................................  - .......................    43.750
3.® Personal del Consejo de E s ta d o .  ........................................      233.167
4.® M aterial de i d . . . . . . . . . Y ; . . .  ------- ----. . . . . . .  ........      7.500
5.® P ersonal de G obiernos de p ro v in c ia .   ................................... . . . . . . . . . . . . .  444.060
6.® M aterial de i d . .  ............        416-922
7.® Personal de vigi l anci a. . . . . . . , . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .  —     .........................  595.500
8.® M aterial de i d . . . . . . : ..........     248.740
9.® Idem de la Guardia c i v i l .  -------       125.000

10. Personal de B eneficencia ...................................  ................................... .............................7 . . .  6.4 2 Y
1 1 . Material de id.  .....              275.406 '
12 . Personal de policía s an i t a r i a . . . . .  . . . . . . . . . . .......        82.984 . r - -
4 3. Material de id   ...........................................         27.290
14. Personal de estab lecim ien tos p e n a le s .............................................       439.630.
15. M aterial-de id . .  - F . ¿ ....:.. .       2.024900
16. Personal de  t e l égraf os . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  *  ......................... 768.0i)0 '
17. M aterial de  i d . . . . . .  F. . F .    ..........        177.000
18. -Personal de la C onservaduría  del T eatro Real   .................................. 4.250
19. M aterial de id   ............. F ,   ............... ..............  8-792
20. P ersonal de la Fiscalía de Im pren ta ..................................................       40.081
2 1 . M aterial de id     . . .  V.. . .  Y   ................    > .       500

. 22 . Dersonal de Ja  Jun ta  consultiva de Policía u rb a n a ,   ................................. 4 4-334
23 M aterial de id . . . . . . . . . .   ..................................... ............................................................... 14 250
25. Obligaciones que  resu ltan  s in  pagar por las cuen tas defin itivas  ..............  434-691^6

* ---------------------- 5,98*.64j|,46
Sección 2 .*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio. v . <

Capítulo 26. Personal de  la Im p ren ta  N a c io n a l................................... ...................... ................................ 47.40Q
27. M aterial de id ........................................... .................. ................................................ 32.667
28. Idem  de estab lecim ien tos p e n a le s   ...................... .............................................. .. 43.880
29. Personal de C orreos   .......................................... ................... .............. ........... 476.400
30. M aterial de i d  ...................................... ............... .................... .................................... .. .......... 1.956.967
32. Obligaciones que  re su ltan  s in  pagar por las cuen tas defin itivas . . . . . . . . . . . . .  504,37

  ----------  2.647.%i 8,37
Sum a el p resupuesto  Y II .............. ...... 8 $ * 7 1

v r a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección \S -~ -Servicio general.

Capítulo 4.® Perspnal de la A dm inistración  c e n tra l ...................................................................................  466,207
2 .® M aterial de i d .  ............................................. .................... ................................................ 36,500
3.® Personal d é la  A dm inistración p ro v in c ia l       s 233.002
L® Material .de id v , — ......... ...................... F .  ........   ;    ' 33.754

■ ■   x ’ ■ '462.463
- ; ‘ ¡ SüCGipii SS-^A gricutiura-, In d u stria  y  Comercio.

Capítulo 7.®  ̂ P ersJ lO ajd e 'l^  S ecretaría  del Consejo de A gricu ltu ra  y  de la c ria  c a b a l l a r . . . 5.334
, 8Y  M aterk ljde  id i ^ ; f , . . .  ----------------------------     144,64$

9.® f^rS o tM  uM rém oide m o n tes»     ......... .................................................... 439 037

f i i j i ® ' - ' ' ; - ' ’ . ............ : ............................................................ .r i^  ré ia o .d e  m in a s .        .........        ; ______ ____  (5 5 .U S
„ ‘/ I 1;, W feW 'ál-de id ................................................................................................................................... 6.0S9

Y í3 . jd e iñ  dé  lo^ ram os desla In d u stria . . F .   ...       . . .  8$ |
F u..4hr-. PersonaL de Coii^ercío^*-. : i. . .  . , » , C,., Y . . . .    ............................         22.574

M aterial de i d ...................» . » . Y ....................     43.694
 *____ _  4$: ¡ i persíónal 'de  ^om isiones-especia les y  gastos g en era le s     ; 666

v - -4^,.;;: M aterial de i d . — ...................................     Y ................  2,600
b .^ í '^ Y t Y F F F " : -  -.v.: -V.' :- 643.521

- -rA-rr " Si- "  ' Sección 3. — Instrucción pública.
eapítuJo?il?9. -Personal del Real Consejo de Instrucción  p ú b lic a .   .................................................  20.333

2 0 /  í Idem  de p r i m era e n s e ñ a n z a . . . . . . .  . . ' , . ,  s v ; . , .   ...............................................  49.000
24 M aterial de id .......................................... .................... .. ................................................................  18.666
2 2 . ' Personal de Profesores y em pleados del Colegio de Sordo-m udos....................... .... 44.066
2 3 . Material de id . . . . . . . . --------—  . .  . . . . . . . . . . . . . . .   .............................. 34.0QQ

- . 24. P e rsonal d e  ségunda enseñanza. .  .................................................   406,000
■■■; * 2 6 . ld em ; de?enseñanza su p e rio r y profesional.........         942.000
i 26. M a te r ia rd e u d i   ............................    440.Q00

2Y  PefsonaCéJA<í4)rPo rac*olles científicas, artísticas y l i te r a r ia s . , ...................................... 23-00Q
28. M aterial d e  i d ; ............................................................... ................................................................. 28.000
29. Personal de establecim ientos científicos y l ite ra r io s ........................  400.000
30. M aterial de i d . . . *................................................    36.250
3 4 . Gastos generales de Instru cc ió n  p ú b lic a       125.000 Y
32. Idem  del Jard ín  botánico y exposición de Bellas A rte s   ..................................  200.000 -

— -----------------— 4.80fc3f*
. ' Sección 4. ‘— Obras públicas.

Capítulo 35. Personal de O bras p ú b licas.......................................... ...................... ......................................  775.267
36. Material de id .........................................        287.937

' •GasRiSii*',d0''CQnservacion y reparación de carre te ras  g en era les............................  1.658.707
3 8 . M aterial de obligaciones fijas p ara  obras c o n c lu id a s . .     455.590 4 ^

’ 39. Personal de fe rro -c a rr ile s ...........................    ' 9.888
 ̂ 40. M aterial dé i d ............................  .....................................  ....................................................... .. 63.Q73

44. Personal para el aprovecham iento de ag u as , ríos y c an a le s ....................................... 1.000
42. O bras de navegación y encauzam ien to , canales de navegación 4cc..................... 54.576
43Y Gastos de p u e rto s , fa ro s , valizas y boyas.........................................    102.664
44. M aterial de i d .   .................................................................................          ~ 47&.8H'

■ - ■ 3.264.034
Sección 6  * -^G astos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio de Fomento.

Capítulo 48 . Y M aterial de pontazgos y b a rca je s.........................................................    207.449
. ~ ; 49- Boletín oficial y dem ás publicaciones del M inisterio ....................... .....................9 ^4 $
YF FF Y:;> Y f Y   $46,697

; j j r . y ? <2 Total del p resupuesto  VIH................................       6.297.027
IX.

h  MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .*— Servicio general de Hacienda.

• Capítulo 1F Personal de la S ecretaria  del M inisterio y sus d e p en d e n c ia s .. . . . .    ......................
YF 2.® M aterial de id , -F. . .  Y . . .  .    ................. ' ...........................................................................  22.200

3.® Persóm il dél Tt ibunal de C uentas del Re i i i o . . . : .............................   238.417
i.® M álelíal dé i!d . ; :. . F. . . . : . .  .............    10.000
5.® Personal del Tesoro ¡)úblicr>.. . . . .  ....................................................................  343.473,83
6.° Material de sus oficinas. » ,  .................        47.785,98

, Y 7-° Gastos even tuales.  .....................................................................................................................  570.996,51
3.° Personal de C ontab ilidad . ,  ; .  ....................           456.924,27
9.° Material de sus o fic in as       » 34.659 - F -

lo .  Gastos e v e n tu a le s . .  ..............................................     7.470,20
14 * Personal de la Caja de Depósitos..  .............      34.834
12, . Material de id , . . . .   ............  ,,   . . . .  9.727
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública        .     194,745
1 \  - Jdetu de hts fanhisiones de -Lóndres y P a r ís . . -..........................................  23.500

' 1,b. M aterial dé las oficinas cen trales do la D eu d a ................................................................ 16.000
46c Idem  de las Com isiones de Lóndres y P a r ís ................      8.084



47.
8.

49.
20.
21.
22.
24.

Gastos eventuales.............................................. ..................................................... ..
Personal de la Junta de Clases pasivas........................................... .............................
Material de id ......................................................................... M . . . . . . . . . . . . . .  v, . .
personal de la Asesoría y Juzgados de Hacieqda....................................................
Material de id . . ...... ............v . ....................... .. • • ................................... ................
Gastos diversos...................... ...................................................................................
Obligaciones que resultan srh pagar por las cuentas definitivas.......................

67.083
85.669

<«$$11,66 
4 4,643 

346.269,99 
69.947,63

2.767.968,47
Sección 2.a—Gastos de coutribucicms y rentas públicas.

Capítulo 25. 
26. 
27. 
28!
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40. 
44.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51. 

—  52. :
53.
54.
55.
56. 
67.
58.
59.
60. 
64. 
62.
63.
64.
65.
66. 
67.

Personal de la Administración central* . * . . . * • • •  — ............................................

Persona\ de visitas para ¡a recaudación de contribuciones y rentas públicas..
Material de id ........................V > .......................................................................................
Personal de la Administración provincial.................. ..................................... .... .
Material de id............ ............. "  . ♦ • • • •  •. * • . . . . . . • • • / • • • • < ♦ • * .  * . . . . .
Gastos especiales de la contribución industrial y  de cómercio................... ..
Idem de rggaudacion del deáreehQ y registro de hipotecas.....................................
Personal del impuesto de minas............................................ . • ...................... ...........
Material d é ld . .TV___ .t :v . . ........... ................................................ ................

■ Personal de la contribución de consumos................................................................
Material de id. y de fielatos. . ................... .. • • • • *.* • * • • ................ *......................
Boletín oficial y demás publicaciones de Hacienda................  ..........................
Personal dq la Fabrica de papel sellado.......................................... ..

Idem de administración de papel sellado.................................. .................... ..

Idem de administración de tabacos...................... .............. .......................... ..............

Personal de almacenes y alfolíes de sal . . . . . . ............................... ................ ..

Personal de la fabricación do pólvora...................................................................

Personal de la administración de id ..........................................................................

Comisiones é indemnizaciones á los Administradores............................................

Personal de Casas de Moneda, cobrería y departamento del grabado.................

Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla........

Personal de las minas de Riotinto. .............................. ....................................... ..
Gastos de oficinas, explotación y fabricación............. ........................................... ..
Personal de las minas de Linares.................. ...............................................................
Gastos de oficinas, explotación y fabricación............... ..............................................
Idem de las minas de Falsét y Marbella.....................................................................
Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros....................

Servicio del resguardo de las rentas públicas«

347.51*
36.66?
23.334
50.030

4.553.364,98
322.587,(4
42.60*
66.642,34
24.666

582
175.45*
74.646

3.414
47.469
46.0Q0
72.40Q

432.000 
432.699

42.546.647 
4.994.000 

429 493 
622.832 

44.20* 
2.629.703 

76.003 
829.496 

875 
334.752 
72 500 

323.400 
62.300 
76.568 

494.499 
40.042 
47.534 
64.400 

604.299 
47.895 

437.675 
7.666

460.000 
4.038 „

402.725

*

~

68.
69.
70.
74.
72.
73.
74 •
75.
76.

Personal del cuerpo de Carabineros......................................... ....................................
Idem del resguardo de puertos—  .......................... ................................. ..
Material del cuerpo de Carabineros..............................................................................
Idem del resguardo de puertos— ........... .................. ................................ ............
Personal del resguardo especial de consumos.........................................................
Material de id .................... ................... *.................... ....................................................
Personal del resguardo especial de sales y pólvora......... ....................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito l e g i s l a t i v o . ...........
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................

4.535.424,50 
466.654 
232.442,25 

4.539,50 
444.203 

5.843 
387.736 

49.944 69 
2.714.650,60

33.276.313,97

-

^Capítulo 77. 
78. 
79*
80.

S ecc ió n  3.a—Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.....................................................

Premio de aprehensores, denunciadores ó investigadores....................................
Primas, indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas............................

Total dei presupuesto I X . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a sto s afectos al producto de las ventas de JJiepes naciQR&le?.

136.340,66
7.553.000

78.318
*01.417

7.969.086,66
44.002.369,! Q

Capítulo $ .\
DEVOLUCION DE INCISOS.

Gastos «sp^Lales de rentas....................... ............................................... ....................... 4*9.402

Capitulo 8;*
MINISTERIO DE L4 QUERRA.

4.600.000

Capitulo 9* 
10.

Capítulo 1$.

MINISTERIO DB MARINA.
Fomento de arsenales............ ..............¿......................... .......................
Idem de buqués...............> ; * * • • • • • • *........... • *. *•« * * * . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Estabieoimientos penales.................. ................ ................ ............................... ..............

2.469.039
4.278.644

6.627.623

7.000
•

Capitula 13. 
U .
15.
16.
17.
18.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Carreteras de primer órden........................ .......... .7 . . .  ¿ . . . .  *. / . . . . : . . . . . . .
Idem de segundo órden....................................... ................I ....................... .................
Idem de tercer órden......................................... .......................... .............. ....................

Aprovechamiento de agua.......... .............................................................. ..
Navegación marítima......................................................................... ...............................

MINISTERIO DE UAClBNDA. , .-r

6.046.490
857.436
472.989

40.(90
2.448.030
4.480.304

9.925.444

Capitulo $0. 
$ 1 .

Construcción de edificios y adquisición de máquinas..................................... . . .
Subvenciones de ferro-carriles........................................................................ ..............

20.477
4.694.640

Capítulo
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas. 

Fqrmalizéciones que deben hacerse con arreglo á las leyes........ ........................ 34.000
4.746.4 47

Total del presupuesto extraordinario.

Total.. . . . . . . . . .

23.355.423

. 34 4.866.39§,44

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 1859--------- 88.587.775,31
Idem dei id. de 1860 ............................... 311.856.398,41

Total g e n e r a l  . . . . . . .  340.384.173,73

Madrid Í5  de M ayóle 1860.«=José de Sierra, 
j Madrid 25 de Maye de 1 8 6 0  = E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones 
5del raes de Julio próxirao.=*Salaverria.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 3.°

Lista de las obras presentadas en el M inisterio de Fo
mento en los meses de Febrero y Marzo de 1 8 6 0 $ a ra  
los efectos del Real decreto de 10 de Jimio de 1847 
sobre propiedad literaria .

FEBRERO.

Manual de mitología por D. Patricio de la Escosura: 
segunda edición en 8.°, de un tomo de §62 páginas, im
preso en Madrid en 1845, por el editor D. Francisco de 
Paula Mellado. ..

La fam ilia , su origen y organización, individuos que la 
componen y sus recíprocos deberes, por D. Francisco F. Y i- 
llabrille : prim era edición en 8.°, dé un tomo de $37 pá
ginas, ilustrado con láminas, impresa en Madrid en 4854 
por el anterior su editor.

Nuevo método para embocar bien todos los caballos y tra
tado sucinto de equitación, por D. Juan Segundo: segunda 
edición en 4.°, de un tojnq. ¿edO i páginascoiL-Wifíve lámi
nas , impresa en Madrid en 1857 por D. Miguel González: 
es su editora Doña Gumersinda Augustin.

El mismo: tercera edición de 109 páginas, impresa 
en 1858. , T *• . •• ■

Estampa que representa la acción del $3 de Enero, de 
4 860, dada en la guerra de A frica, dibujada .por Ville
gas: primera edición, en tamaño apaisado, ¿litografiada 
por Donon en Madrid en 4 860: editor D. Cipriano Moro.

Estampa que represente c\ paso de lasIagmteS de^Tetuán, 
vm fim lQ  M  G de Enero de 1860 por el ejército español, di
bujada por Urrabieta: primera edición, en tamaño apai- 
sado , litografiada por González en Madrid en 4860 : edi-? 
tor el anterior.

Estampa que representa la acción del 33 de Enero de 4 860 
ocurrida en la guerra de Africa, dibujada por Mugica: 
primera edición , en tamaño apaisado, litografiada en Ma
drid en 1860 por Donon: editor el mismo.

Colección de novenas, por D. Ramón Muñoz y Andrade: 
primera edición en 8.°, de un tom o, impreso en Madrid 
en 1856 por el editor D. Francisco de Paula Mellado.

Compendio moral é gutp^isnio de los deberes del hombre, 
por D! Cayetano Cortes'; primera edición en 8.°, de un 
tomo de 384 páginas, impresa en Madrid en 1848 por el 
anterior su editor. * , ^
Repertorio jurídico de los Juzgados de paz , o Código civil de 
procedimientos y práctica general de dichos Juzgados,- por 
I). Sebastian Moreno y Serrano, editor: primera edición 
en 8.°, de un torno de 336 páginas, impresa en Madrid 
en 4859 por D. Santiago Aguado. . .

Lecciones de aritmética, por Mr. Cirodde^ traducidas de 
la última edición francesa por D. Francisco Zoleo: se
gunda edición en 8.c , de un tomp de 373 paginas, im* 
prosa en Chamberí en 1860 por ei editor D. Cárlo* Bailly- 
Bailliére. t

Monografía del cólera-morbo epidegiicoo gsiahco, por 
D. Nicolás Sánchez de las M atas, editor; primera edición 
en 8.°, de un tomo de 109 páginas, impreca en Madrid en 
1860 por D. J. Antonio Ortigosa.

Descubrimientos importantísimos y reflexiones fdosófi- 
cas acerca de la numeración perfecta y del sistema perfec
to de medidas, pesos y monedas, por D. Vicente Pujáis 
de la ¿astida, su editor: primera edición en 8.° -de un 
folleto de 16 páginas, impresa en Madrid en 4 860 por Du- 
cazcal

Prontuario de ortografía de la lengua castellana, dis
puesto de Real órden para uso de las escuelas públicas 
p orla  Real Academia Española, su editora ; octava edi
ción en 8.° de 70 pág inas, impresa en Madrid en.la Im 
prenta Nacional. , . ,

El Maestro francés ó sea gramática fr  ancq-espanola, por 
D G. Justino E. Laverdure , editor : primera écticion en 
8.°, de un tomo de 355 páginas, impresa en ' Bilbao en 
1858 por D. Juan E. Delmas.

Dos mirlos blancos , caricatura en tres actos , en pro
sa arreglada á la escena española por D. Manuel Ortiz 
de P inedo. su editor: primera edición ep 8.°, de 68 pági
n a s / impresa en Madrid en 4 860 por D. José Rodríguez.

El primer suspiro, delirio para piano .compuesto por 
D. J. Oscar Camps v Soler : primera edición en fólio, de 
siete páginas, calcografiada en Madrid en 1860 por los 
Sres. Garrafa y Sanz, hermanos, sus editores.

Lq, Casa del Renegado, paso doble polka por Petrak, 
arreglado para pequeña banda militar por D. V. Borrero: 
primera edición en fólio, de cinco páginas ^ calcografiada 
eq Madrid en 1860 por Echevarría, editor D. Casimiro

Rseena y coro núm. 4 para piano de la zarzuela En
tre mi muger y el negro, música de p. Francisco A, Bar— 
b ié r i: primera edición en fólio, de cinco pág inas, cal
cografiada. qn M a d r i d  en 1860 por D. Casimiro Martin,
editor. ' n o -i- tri

Sierra Bullones, polka para piano por .D. Emilip r a s -  
s u t i : primera edición en fólio de dos páginas, calcogra
fiada err Madrid en 1860, por ei anterior editor.- 

para
ra edición en fólio, de dos páginas, .calcografiada en Ma
drid en 1860 por el anterior editor.

El boquete de Angkera, polka mazurka para piano, del 
m ism e: primera edición en fólio de dos paginas, calco
grafiada én Madrid en 1860, por el anterior éd i tor.

Souvenirs d'un moment de folie, tres composiciones 
compuestas para piano, por D. Marcial del Adalid; edi
tor primera edición en fólio, de ochó páginas ealco- 
gsafida en Madrid en 1860 por Echevarría.

Usures de io isir, ocho valses de capricho para piano 
compuestos por el m ism o, su editor : primera edición 
eivfóiio, de 30 páginas , calcografiada en Madrid en 1860 
por el anterior. . .

.lave and mistery, romance (sans paroles) compuesto 
para.piano por el mismo, su editor: prim era edición en 
óljo, de siete páginas, calcografiada en Madrid en 1160 
por el anterior. ; ,i?. .

La Noche , balada sin palabras, compuesta para piano 
por el mismo, su editor: primera edición en fólio, de 
siete páginas, calcografiada en Madrid en 4860 por el an
terior.

Himno guerrero español, letra de Doña Angela Grassi, 
música de D. Evaristo C iria, editor: primera edición en 
fólio de siete páginas, calcografiada en Madrid en 4860, 
por Abad y Gil.

El qsedio de Tetuán, himno patriótico popular, com
puesto por el mismo, su editor: primera edición en fó
lio de seis páginas, calcografiada en Madrid ea 4860 por 
el anterior.

Galicia, marcha triunfal para piano, compuesta por 
D. Marcial del Adalid, su editor: primera edición en fólio, 
de tres páginas, calcografiada en Madrid en 1860 por 
Echevarría.

El amor de una madre y el cariño de un hermano', El 
boton de oro, novelas de Gustavo Nieritz, traducidas por 
D. Joaquín Perez Comoto: primera edición en 8.° de un 
tomo de 251 páginas, ilustrada con láminas, impresa en 
Madrid en 4854 por el editor D. Francisco de Paula 
Mellado.

El silbato mágica ó los hijos de Hameln, de Gustavo Nie
ritz, cuento revisado y corregido por Mr. J. B. F. de Chain- 
pagnac, traducido al castellano: primera edición eu 8.* 
de un tomo de 224 páginas, ilustrado con láminas, impre
sa en Madrid en 1854 por el anterior su editor.

Los cadáveres.—Roma subterránea, novelas de Mr. Fede
rico Soulié y Mr. Gárlos Didjer, traducidas al castellano: 
nueva edición en 4.° de un tomo de 338 páginas, con 
grabados, impresa en Madrid en 1855 por el anterior su 
editor.

La casa blanca, novela de Mr. Paul de Kock, traducida 
al castellano: primera edición en 4.° de 123 páginas, con 
grabados, impresa en Madrid por el anterior su editor.

La choza de Tomás, novela de Mistrees Enriqueta Bee- 
cher-Stowe, traducida al castellano: primera edición en
4.° de un tomo de 445 páginas, con grabados, impresa en 
Madrid en 1853 por ei anterior su editor.

m a r z o . #

Historia constitucional de la Monarquía española, desde 
la invasión de tos bárbaros hasta la muerte de Fernando 
V II (411-1.833), por el Conde Víctor Du-Hamel, traducida 
por D. Baltasar Anduaga y Espinosa: segunda edición en
8.° de dos tomos, el primero de 466 páginas, y de 446 el 
segundo, impresa en Madrid en 18i8 por D. Francisco 
de Paula Mellado su editor.

Historia de Napoleón, escrita por Mr. Agustín Challa- 
inel, traducida al castellano: prim era fdtetoÚ» 4.- de 
un tomo de 100 páginas, con 30 grabados, impresa en 
Madrid en 1860 por el anterior su editor.

Museo de las familias, periódico mensual. Segunda sé- 
rie. Fundado y dirigido por D. Francisco de Paula Mella
do, su editor é impresor: primera edición en | . 9 del tqmo 
17, que contiene 290 páginas con grabados, impresa en 
Madrid en 4 859.

Dos estampas, números 40 y 12, en eme se representan 
episodios de la guerra de Africa, dibujadas por los señores 
Villegas y Zarza: primera edición en tamaño apaisado, li
tografiadas en Madrid en 1860 por' Donon y por Zarza. 
Editor p. Cipriano >Moro.

Instrucción general militar ó sea nuevo manual de ca
bos, sargentos y Oficiales, por D. Joaquín Rodríguez Perea, 
editor: cuarta edición en $.° de un tomo de 757 páginas, 
impresa en Madrid en 1860 por D. M. Galiano.

Siete dias en el campamento de 4M ea al la<j¡o del General 
Prim , por D. Juan Perez Calvo;, editor : primera edición 
en 8.° mayor, de 98 páginas, impresa en Madrid en 1860 
por D. T. Fortanet.

Cartilla del enganchado y reenganchado en el servicio 
militar, por D. Rafael Romero, editor; primera edición de 
28 páginas en 8.° menor, impresa en Madrid en 4860 por 
Santa-Coloma. - *

Estampa, núm. 13 , representando un epi^odiq 4$ l<* 
guerra de Africa, dibujada por Blanco; primera edición 
en tamaño apaisado, litografiada por Donon en Madrid 
en 1860. Editor D. Cipriano Moro.

La Virgen de los Dqlores, lecturas y ejercicios devo
tos para prepararse á celebrar las festividades con tjúe la 
honra la santa Iglesia, por D, José Antonio Ortitf u rrue- 
l a , editor : primera ediGion en 8.® de un tomo de 472 pá
ginas, impresa en Madrid en 1860 por D. Luis Palacios.

. Manual de práctica forense , por D. Santos Hidalgo, 
ed ito r: primera edición en 8.° de un tomo de 464 páginas, 
impresa en Madrid en 4860 por D. Jpsé Rodríguez.

Tratado elemental de las rocas , por Mr. j. Carlet, tr.a  ̂
ducido por D. Juan de la C ortiqa, editor : primera edi
ción en 8.® deuri tomo de 179 páginas, impresa en Ma
drid en 1860 por los Sres, Nieto y compañía:

Gálería*de la literatura española, por D. Antonio Fer
rer dei Rio; primera edición en 8.° de un tomo de 320 
págihas/impresa en Madrid en 4 846 por D. Francisco de 
Paula Mellado,-su editor.

Métodq de Ahn. Primer libro de traducción del frangés 
con notas y vocabulario, arreglado por el Profesor Mr, H. 
JMac-Veig, editor: primera edición en 8.® de un tomo de 
168 páginas, impresa en Madrid en 1859 en la im pren
ta de las Éscüeías Pias.

Método de Ahn. Primer curso de inglés, arreglado al 
castellano por él anterior, ed ito r: primera edición en 8.° 
mayor de un tomo de 4 96 páginas, impreso en Madrid 
en 1859 por D. Alejandro Gómez Fuentenebro.

Plutarco de los niños. Libro de lectura para las escue
las, por D. Modesto Infante ; edicion estereotípica eq 8.9 
de un tomo de 176 páginas, hecha en Madrid en .1859 
por D. J. J, Martínez. Editor, í). Vicente Barrantes. - /

Elementos de gramática castellana, acomodada i  la lati-.r 
na , por el P, Pedro Alvarez: segunda edición en 8.\cIq 
un tomo de 150 páginas, impresa en Madrid en 1859 én . 
la imprenta de lós PP. Escolapios, editores.

Epitome de la gramática de la lengua castellana, dis
puesto por la Real Academia Española, editora : sexta edi
ción en 8.° menor de 78 paginas, impresa en Madrid^ año 
de 1860 en la Imprenta Nacional. *

La luna de hiel, comedia en tres actos y efl verso, orí-, 
ginal de D. Juan de Coupigny, su  edjtor: primera- edición; 
en 8.* dé 85 páginas, impresa en Madrid en .4 86(b por Don 
José Rodríguez.

La unión en Africa, drama en tres actos y en verso ori-

§inal de D. Miguel Vicente Roca y D. Carmelo Calvo y Ro- 
riguez: primera edición ep 8* de 64 páginas , impresa en 

Madrid en 186a por el anterior. Editor D. Alonso Gullón.
Madrid eñ 1818, drama en cuatro actos y en prosa, por 

EL Manuel Ortiz de Pinedo: primera edición en 8. de 56 
páginas, impresa en Madrid en 1860 por el anterior. Edi
tor D. Alonso Gullón.

Vanidad y pobreza, comedia en tres actos y en ver
so , original de D. José María Gutiérrez de Alba, editor: 
prim era edición en 8,° de 78 páginas, impresa en Madrid 
en 1860 por el anterior.

La toma de Tetuán, episodio lírico dramático en dos 
actos, letra de D. Juan de Alba y música de D. Cárlos 
Llorens y Robles , editores : prim era edición en 8.° de 44 
páginas, impresa en Madrid en 1860 por el anterior.

Reo y Juez, drama en tres actos, de D. Felipe Carras
co de Molina, ed ito r: primera edición en 8.° de 47 pá
ginas , impresa en Madrid en 1860 por el anterior. : 

¡Pecados veniales! comedia en tres actos y en verso, 
original de D. Emilio Alvarez: primera edición en 8. de 
91 páginas, impresa en Madrid en 1860 por el anterior. 
Editor D. Alonso Gullón. _

La corona de laurel que ofrece el pueblo madrileño al 
Excmo. Sr. Duque de Tetuán, obra poética de D. Bruno 
Gutiérrez A ndrés, editor: primera edición en 8.° de 15 
páginas, impresa en Madrid en 1860 por D. A. Orga.

El grito de la patria /  himno nacional paira piano solo 
ó para canto y piano , música y letra de D. José Gabaldá, 
editor : primera edición en fólio, de cuatro paginas, cal
cografiada en Madrid en 186Q por Echevarría.

El mismo, para banda militar : ^primera edición, de 
siete páginas en tamaño apaisado, litografiada pór Peant 
en Madrid en 1360.

Polka del General P rim , compuesta para piano por 
D. Dámaso Zabalza: primera edición, de tres páginas en 
fólio, calcografiada en Madrid en 1860 por los Sres. Car—5 
rafa y Sanz , hermanos. .

El Sitio de Tetuán , polka mílitqir compuesta para pia
no por la Sra. Penélope Bigazzi, arreglada para peque
ña banda militar, por P erez: primera edición de cuatro 
páginas en tamaño apaisado, calcografiada por Echevar
ría en Madrid en 1860. Editor D. Casimiro Martin.

Romanza núm. 4 de Ja zarzuela El diablo las carga, 
arreglada para canto y piano por D. Joaquín Gaztambide: 
primera edición, de tres páginas en fólio: calcografiada 
en Madrid/en 1860 por D. Cásim iroíferlin, editor.

El Campamento , tanda de walses, compuesta para 
piano por los Sres. Aguirre y Perillán: primera edición, 
de siete páginas én fó lío , éalGOgrafiada en Madrid en 
4 860 por Echevarría. Editor D. Casimiro Martin.

Himno núm 2 para piano del apropósito dramático 
titulado Escenas de campamento, música de D. C. Oudrid: 
primera edición de dos páginas en fólio, calcografiada en 
Madrid en 4860 por los Sres. Carrafa y Sanz, hermanos.

7''SéáúÍ$tÜs uRm. 7 para -canto y piano, del anterior: 
primera edición de dos págifias en tólio, calcografiada en 
Madrid en 4860 por los misinos editores.

ffimng del General Prim núm. I, compuesto para can- 
to y ¿iáiio; de autor anónimo: primera edición de cuatro 
páginas en fólio , calcografiada en Madrid en 1860 pol
los mismos editores.  ̂ t

La violeta del pensil, canción romántica, música de 
D. J. Oscar Camps y Soler: primera edición de tres pá
ginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 por D. F. 
Cárráfá , editor.

Himno de guerra en loor de los ilustres Generales y del 
valiente ejército de Africa, por D. Antqnio Mercó y Fonde- 
vila, editor: primera edición de cuatro páginas,en folio, 
calcografiada por ei anterior en Madrid en 1860,

La segunda argentina , fantasía mazurka para piano, 
dé D. D. Zabalza: primera edición de cinco páginas en 
folio r  calcografiada en Madrid eri 4860 por el anterior. 
Editores los Sres. Carrafa y Sanz, hermanos.

Lista  d e ja s  obras presentadas, en el Ministerio de 
Fomento en los meses de Enero , Febrero y Marzo 
de A 860 para  los e fectos del convenio celeSrado con 
Francia acerca de la propiedad literaria en \ 5 de 
Noviembre de 1853 y Real órden de 29 de Febrero

dl jIS m 1i! ,r.j y p iT - iimrniir  m m m u  j" 'í

Le testament de César Girodot, comedie en trois actes, 
en prose, por MM. Edmundo Villetard y Adolfo Belot, 
editor: primera edición en 8.® de 110 páginas, impresa 
en París, eji 1859 por Mr. E. Blot. Presentada por D. José 
Soto, en representación del autor.

FEBRERO.

Nouwltesr'mafttpiÉálioftS chimi^rM Jimplipbes óu labora- 
toire economique de Veludían}, por Mr. H. Violette: ter
rera edición en 8.* de un tomo de 476 páginas con 30 
planos y 227 grabados intercalados en el texto, impresa 
en Corbeilen 1859 por Creté. Presentada por D. Cárlos 
Bailly^Baillifere, en representación de los editores MM. Ln- 
croix y Baudry.

ProgBmum de
tre-frangais par demandes 4  par rkponseS, por Mr. J. J. E. 
Laverdure, editor: primera- édiciofr érí ¥.® de 20 páginas, 
impresa en Bayona en 1859 por la Viuda Lamaignére. 
Presentada por D. José Santa María.

Ejercicios de traducción graduada de francés á español 
, y de español á francés, del i^ismof editor: priiqera edición 
en 8.° de útl tomo de 189 ;páginaS, impresa en Bayona 
en 1859 por la anterior. |

: i*¡|rzo . . -

t rL\áñp&ét sci^ntifqae: et industriáis ;(cuarto, a fio), por 
Mri Lúis'figBibr: primera ¡edición ‘éb  8.°, de un tomo do 
517 páginas, impresa en Fárís en 4859 por Lahure et. 
compagine. Presentada pór*D. CáflóS jBailly-Bailliére^en 
repre&eut^cion del editor Mri L. Hachette et compagnie.

Livre dé menages , por Mr. G . Béléze: p r i m e r a  edición 
en 8.® de üfi tpmo de 384 páginas, impresa en París en 
1860 por él anterior. Presentada por D. Cárlos uauiy- 
Bailliére, en representación del mismo editor.

Polka des Financkrs, por Mr. A rban: primera eeficion 
en folio de siete páginas , impresa en París en 4859 por 
Parent. Presentada por el anterior en representación del 
editor Mr. Léon Escudier.

Nocturne cantabile de un Bailo in Maschera, coeur de 
les Vépres Siciliennes, óperas de Verdi, arregladas para 
piano por Mr. Ascher: primera edición en fólio de 18 pá
ginas, impresa en París en 1859, por el anterior. Presen
tadas por el m ism o, en representación del antedicho 
editor.

Madrid 24 de Mayo de 1860.=»P. I. del Director gene
ral, José María García Ontiveros.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Julio 

próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de Sevilla, con el objeto de adquirir el papel de 
colores que durante dos años se necesite en dicho es
tablecimiento sirviendo de base el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 23 de Noviembre último ,y  de 
tipo el fijado en el anuncio de 3 de Abril último.

Madrid 24 de Mayo de 1860.*?a$Gener.

D i r e c c i ó n   general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 29 del actual tendrá lugar en esta Dirección ge
ne ra l'la  venta en subasta pública de 12.000 quiptales 
de plomo de primera^ y $.000 delude segunda, con arré- 
gío al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 22 
do Abril último.

Lo que se anuncia nuevamente al público para su 
conocimiento, é, inteligencia.

Madrid 25 de Mayo de 1860.«=EI Director general, 
Manuel M arnrYañer'de Rivadeneira.

Pliego de condiciones para la conducción de 3.500
arrobas de cobre desde las minas de Riotinto á la
Casa de Moneda de Segovia.
1.a Se subasta con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 27 dé Febrero y Real instrucción de 15 de Se
tiembre dé f 852 la conducción de 3.5QQ arrobas de cobre 
desde las minas de Riotinto á la Casá dé Moneda de Se
govia.

El cobre podrá conducirse desde Riotinto á Segovia, 
bien por mar desde Huelva á Alicante, ó por tierra di 
rectamente por Sevilla , según convenga al asentista, pe- 
rq de la via que, adopte deberá dar conocimiento al Co
misario Régio dedas minas en el acto de recibirlos cobres.

Tanto en tjbcaso como en otro, el contratista queda 
obligado á haéer éuantos gastos fueren precisos para evi
tar la pérdida:de los cobres; y si adoptase en parte el 
trasporte marítimo, según queda expresado, al recibir 
los cobres entregará la correspondiente póliza que acre
dite su seguro á razón de 4 rs. libra.

2.a El precio máximo admisible para este servicio es 
el de 16 rs. por arroba castellana.

3.‘ La Hacienda se obliga á entregar los cobres por 
partidas á medida que las reclame el contratista.

4.a El contratista deberá entregar los cobres en la Ca
sa de Moneda de Segovia á los 40 dias de su salida de 
Riotinto, ó.ántes si fuese posible.

5.a El contratista se asegurará de la exactitud del pe
so y número de torales al recibir los cobres, obligándose 
á entregarlos fiel y cabalmente; en el concepto de que si 
al hacer su entrega en la Casa resultase alguna falta, 
reintegrará el valor de esta á razón de 5 rs. por libra 
castellana.

6.® El contratista emprenderá el servicio á los 20 dias 
de recibida la órden de adjudicación, prosiguiéndolo sin 
interrupción alguna, y en términos de que una vez 
empezado el trasporte, en cada quincena salgan de Rio- 
tinto un mínimum de 500 arrobas.

7.a Si llegada la época de conducir los cobres marca
dos en la cláusula tercera, el contratista no se presentase 
á recogerlos en Riotinto, la Administración procederá 
inmediatamente á ajustar la conducción por cuenta y 
riesgo de aqqel, imputando la diferencia de precio que 
pueda¿resi|ltar á la fianza prestada.

8.a §i el contratista dqjare de conducir los cobres den
tro de los plazos fijados en la cláusula 4.a, por cada dia 
de retraso se le descontarán 80 rs.; en el concepto deque 
si por esta causa llegase el caso de descontarle por valor 
de 4.000 rs ., se entenderá rescindido el contrato, per
diendo el depósito que más adelante se expresará, sin  
derecho á reclamación de ninguna especie.

9.‘ El pago de los portes se efectuará en la casa de 
Moneda de Segovia ó en la Tesorería de Haoienda de Se
villa por conducto del,comisionado de las minas de aque
lla capital , á elección del contratista, justificada que sea 
Ukjiél y cabaj entrega de cada partida, á cuyo fin deberá 
preceder la , competente consignación de fondos por la 
Dirección general del Tesoro público, para lo que se re
clamarán oportunamente en los presupuestos mensuales 
de obligaciones. A los ocho dias de adjudicado el servi
cio, el contratista elegirá el punto de pago que prefiera; 
eq  concepto de que una vez consignado no podrá va-

10 Para tornar parte en la subasta, deberán consig
narse en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería 
de Hacienda pública de Sevilla, como sucursal de la 
misma , 40.000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalente en 
papel del Estado admisible por su valor nominal ó triple 
suma en rento„del 3 pac. 100, como garantía especial del 
contrato y sin perjuicio de que en caso^dó insuficleucia 
se repita contra los demas bienes del rematante,

11. L a s  proposiciones se harán en pliegos cenados 
arreglados al modelo que á continuación so inserta. De
berán ser suscritas por personas de reconocido arraigo, 
á juicio de la Junta de subasta, y garantidas por dos fir- . 
mas acreditadas en el comercio. Las que no se encuen
tren en este caso , ó no sé presenten con documento que 
acredite el depósito de que se trata en la cláusula ante
rior , serán desechadas en  el acto de su apertura:

42. La subasta se efectuará el dia 15 de Junio próxi
mo, á la una en punto de su tarde, en esta corte ante 
el Director general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, el segundo Jefe de dicha oficina general, un co- 
Asesor de la Asesoría general de Hacienda y e l Escribano 
mayor de R entas, y eu Sevilla ante el Gobernador de Ja 
provincia, comisionado de las minas del Estado en aque
lla capital y Escribano de Hacienda.

A la expresada hora se dará principio á la apertura; 
y lectura de las proposiciones, que durará hasta la una 
y media , adjudicándose el remate interinamente á favor 
del mejor postor hasta que la Dirección general dei ramo, 
con presencia del oportuno testimonio del remate de Se
villa, pueda hacer la adjudicación definitiva.

Si entre las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más igualmente beneficiosas , se abrirá una licitación 
verbal entre los autores del empate únicamente, cuya 
duración será de 10 minutos , trascurridos los cuales se 
hará la adjudicación en favor del mejor postor.

Si los licitedores causantes del empate renunciaren al 
derecho que se les concede de mejorar sus proposiciones 
de viva voz, se adjudicará el remate al autor de la pre
posición que se hubiese presentado con mayor anterio
ridad, á cuyo fin el Presidente del acto las numerará á 
medida que se vayan recibiendo.

Si las proposiciones admitidas en esta corte y Sevilla 
resultasen iguales, la adjudicación se hará por sorteo pú
blico ante la Junta de subasta que presida el remate en 
el primer punto.

Si á la una y media no se hubiese presentado pliego 
alguno, se dará el acto por terminado. ' 9

43. Recaída la aprobación de la Dirección general del 
ramo, el «contrato se elevará á escritura pública , cuyos 
gastos y los de las copias simples y demás que origine 
el rem ate, serán de cuenta del adjudicatario.

Cualquiera cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse, se resolverá previamente 
por la vía gubernativa en primera instancia, con entera 
renunciación de todo fuero ó privilegio particular.

45. Si ei contratista no otorgase la escritura dentro de 
los ocho dias siguientes desde la!fecha déla adjudicación 
ó tratase de rehuir el cumplimiento de esta obligación 
queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® del mencionado'
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Las responsabilidades que contraiga el rematante por 
cualquiera falta de lo estipulado, sé exigirán por la vi.a 
de apremio ó procedimiento administrativo de que habla 
el art. 14 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á la misma y la renuncia absoluta de todos los M r o s  y 
privilegios particulares. *

Madrid 22 de Mayo de 1860.—«El Director general, 
Manuel María Yañez de Riyadeneira.

Modelo de proposición. >
D, N ., impuesto del contenido del pliego dé con

diciones para contratar la conducción de 6.500 arpu-r 
bas de cobre desde las minas de Rlotíuto á la Casa df 
Moneda de Segovia, publicado en la Gaceta oficial d.é» . l 
se compromete, á verificar dicho servicio con entera 
jecion al mismo, por él preció d e . . . , . . .  rs. (en letra), 
arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púbfíoQ 
subasta el suministro de toda dase de herramien
tas y  útiles de herrería para  los ejercicios interio* 
res y exteriores de las minas de azogue de Alma
dén y  Almadenejos, correspondiente á la época des
de que dé principio el contrato hasta el 34 dé D i
ciembre de 4 861s
1.a La Hacienda se obliga:
1.° A ceder al asentista el uso de los locales que en el 

cerco de San Teodoro de Almadén y en el departamento 
de Almadenejos están destinados al servicio general de 
herrerías por contrata, haciéndole entrega formal de ellos 
con las fraguas, instrumentos y pertrechos que contíe^ 
nen, todo en buen estado y prévia tasación pericial.

2.° A suministrarle tan luego como empiece á regir la 
contrata, y únicamente hasta donde alcancen las existen
cias en buen uso que haya en los almacenes de ía Ad-- 
mipistraGÍon, y no esté reservada para ocurrir á otras 
atenciones previstas ó im pievistas, los útiles é instru
mentos que necesite para el trabajo del ta lle r, las dife
rentes clases de herramientas que se emplean en todas 
las faenas de las minas y cercos, y los erectos y
ras materias necesarios' para su construcción y habilita—, 
c ion , verificándose el suministro de los ú tiles, instrq* 
mentos y herramientas con calidad de devolución, f  
lorado por peritos según su clase y estado, y  él aé loa 
efectos y primeras materias á costo y costas, que satisfa
rá el asentista poF meses y en metálico.

3.® A recibirle al finalizar la contrata la herramienta 
en buen uso que le resulte sobrante y haya construfdd 
para el servicio de las minas y cercos, siempre qüé 
número no exceda del 10 por 100 del total sum inistrad^ 
de almacenes por la, Administración; bien entendido qiíe 
la misma relación ha de subsistir precisamente para la 
herramienta nueva y para la usada en cada una dé la*0 
diferentes clases, y que dicho sobrante se abonará cóíi 
arreglo A tos precios establecidos en la valoraéion peri
cial de que se trata en el caso anterior.

4/ . A Tecibirle también toda la herramienta bUéna, 
que siendo cuteramente distinta de la osada hasta ahoré> 
se le ordene construir por la dirección facultativa , 
via aprobación de la Superintendencia * con des ti do a Jq£ 
diversos ejercicios que hoy se ejecutan en las minas y 
cercos, y que en lo sucesivo se introduzcan, abonándola 
por libras y.ai precio que se fije por los peritos después 
de construidas 40 piezas.

5.® A no precisarle en ningún caso ni por ftiftgUft 
motivo á sum inistrar, habilitar ó reponer párd él esta
blecimiento de Almadén ó su departamento dé Almade* 
nejos artículo alguno de herrerías que las circunstan
ciasen  que se hallan montados los talleres dé esté ofidio 
no permitan constru iré habilitar en élios, siémpré qtié 
así lo decléro la dirección facultativa.



6.* A cederle todo el hierro viejo que durante la coa- j 
trata resulte de reponer el artículo de herrerías in u lili-  | 
zado ó inservible con otro nuevo construido por él. I

7.a A consentir que el asentista tome de los reci
pientes, del cerco de San Teodoro de Almadén el agua 
que necesite en sus talleres y no sea indispensable para 
la marcha de la máquina de vapor y ejercicios del cerco 
de Buitrones, corriendo á cargo exclusivo de dicho asen
tista los gastos que la toma de agua origine en hom
bres y  aparatos.

8.° A Consentir que el mismo asentista , por sí ó por 
sus dependientes, ejerza toda la vigilancia que estim e  
sobre las herramientas ó efectos de su contrato, tanto en  
el interior de las minas y cercos, como al tiempo do la 
salida y registro de los trabajadores.

9.° A que por la Tesorería de las minas se descuente 
á los obreros, contratistas y em pleados, al tiempo de pa
garles sus devengos, el valor de las herramientas que 
se extravíen y de las que inutilicen voluntariamente á 
los precios de las tarifas que regían antes de este con
trato, cuyos descuentos se entregarán al asentista del 
mismo.

10. A que los asentistas de extracciones é introduc- 
cioneíT de las minas y los de conducciones en la super
ficie verifiquen las de todas las herramientas en la mis
ma forma que lo ejecutan en el dia.

41. A que los asentistas de obra de esparto y cual
quiera otro contratista del establecimiento presten al 
de herramientas los mismos auxilios que antes presta
ban á la Hacienda. ,

42. A que las herramientas y útiles del p r e s e n t e :
trato se usen en debida forma sin poderlas inyerH ^ ||i 
servicios ajenos al establecim iento, conforme ¿ d a s ífet. 
glas prácticas establecidas.

Y 13. A satisfacer el importe de los devengos del 
asentista por mesadas vencidas en el departamento en 
que se hubiesen acreditado, á cuyo efecto se llevarán 
las cuentas de Almadén y Almadenejos separadamente.

2.a El cuntratista quedará obligado:
1.° A conservar los locales puestos á su disposición,

con las fraguas, instrumentos y  pertrechos que contie
n en , en el mismo buen estado en que los reciba, ha
ciendo al efecto y por su cuenta las reparaciones que 
necesiten en el curso de la contrata, usándolo todo con 
arreglo al arte.

2.° A surtirse por su cuenta y  riesgo de todos cuantos 
útiles, instrum entos, herram ientas, aparatos, efectos y  
primeras materias necesite para el desempeño y  cum pli
miento de lá contrata y no pueda sum inistrarle la Ad
m inistración, según el caso 2.° de la condición 8.a

3.° A construir, habilitar y reponer, siendo también 
de su exclusiva cuenta los gastos de toda especie que se 
produzcan en estas operaciones, cuantos instrumentos, 
ú tiles , herramientas y  demás obra de herrería, sea de la 
clase que fuere, se necesiten ó inutilicen justamente en 
el establecimiento de Almadén y su departamento do Al
madenejos, bien en los diversos ejercicios de las minas y 
cercos, tal como están organizados ó en lo sucesivo se  
organicen, bien en los registros, investigaciones y  cami
nos ya construidos-ó que m el curso de la contrata se 
establezcan, ó bien, por últim o, en el servicio, repara
ción y conservación de los hospitales, factorías y demás 
oficinas y  edificios existentes dé la propiedad y uso de la 
A dm inistración, así como la habilitación de los relojes 
de torre, rigiendo siempre en todo el caso 5.° de la pri
mera condición.

4.° A que la construcción, habilitación y  reparación 
de artículos de herrerías de que trata el caso anterior se 
verifiquen con arreglo á arte, empleando constantemente 
materiales de primera calidad, y siempre en la forma y 
cantidad que se fije por la dirección facultativa; bien en- 

.tendido que el contratista nunca podrá negarse ú ejecu
tar dichas operaciones, y tampoco tendrá derecho á re 
clamar abono alguno por ellas, aun cuando la obra que 
se le ordene hacer sea de nqeva ádopdioh?.ó.de diferente 
hechura que la acóstuiiibrUdlf^yphipré'4US.'tó^a;por ob
jeto sustituir á otra de l a s ' s Ú s e  desti
ne á emplearse en edificios fho ék lá ílu fé^ T  .empezar la 
contrata, ó en trabajos descóÁÚqidof lias(á entóneos en 
las minas y cercos. : ¿ n i ; .  ̂V ,

5.° A satisfacer en el=áctÓy:/y  v'hótt^cá[jdjídÍ.'^4 devolu
c ión , los pedidos que para el sérvicip por ftaéienda ¿ por 
contrata de todas y cada úna Úe: íá¿ f á e ñ á ^
tican en las dependencias del ^ s tá b té c ^  
den y su departamento de Ahnádériejos te hagan lóá en
cargados por la Administración de los Quaytos de herra
mientas y se refieran á obra de herrería corriente que 
sea de su obligación construir y habilitar, no pudiendo 
exigir indemnización alguna de los em pleados, asen tis
tas y trabajadores á quienes entregue , á no ser que la 
usen en trabajos ajenos al establecim iento, que la extra
víen ó la inutilicen voluntariamente.

6.° A entregar construido de nuevo, ó habilitado, en 
el plazo que le señale la Adm inistración, y con la for
m a, dimensiones y demas requisitos que Ja misma d e
term ina, oyendo  a la  dirección facultativa, todo el ar
tículo de herrería que no sea del usual ó corriente y esté 
obligado á suministrar ó reponer para el servicio, repa
ración y\conservación de las diversas dependencias del 
establecimiento de Almadén v su departamento de Alma
denejos.

7.° A construir y sum inistrar á precios corrientes, y 
según tasaejon p er ic ia l, todú el artículo de herrería que 
durable la contrata se necesite en  el establecimiento de 
Almadén y su  departamento de Almadenejos , ya para la 
construcción de nuevos edificios ó ya para montar nue
vos aparatos destinados, á operaciones nunca practicadas 
hasta entónces ó caídas en desuso desde mucho tiempo; 
entendiéndose esta obligación sujeta á la 5.a de la condi
ción 1.a y  siem preque^á la,Administración ñ o la  convi
niere efectuar tales adqtíisicaónesi por contrata especial.

8.° A servir 1q§; edjíleios^idrabajds de que se trata en 
el caso anteripivJju^gtííquf eáléaimoflcihidos. ó-establecí-, 
dos bajo lasH jaism$s y  icm dieiones  á que queda 
obligado respecto á lo$¿g&fet&ites a i  empezar la contra
ta , y siñ derecpo á .mAsrabojno^que eld iar io  que a l  e fec
to fije la Administración en vista del informe pericial.

9.® - A^que construccrorr ó habilitación de las piezas 
pertenecientes á la máquina de vapor , m alacates, grúas 
y demás m aquinaria, que según el caso 3.# queda obliga
do á reponer y reparar por su exclusiva cuenta, se veri
fique siempre que exija particular esmero en el local que 
s®. les señale, bajo la aprobación de la dirección facultativa, 
y  por lós eficiáles qúe la misma elija entre los del asen
tista , bieh entendido que s i estos no sirviesen y las pri
meras materias no fuesen de la calidad referida , la Ad
ministración se proporcionará todo á costa del asentista.

10. A satisfacer por su  cuenta los jornales que se de
venguen en la prueba de herramientas; en la inteligencia 
de que serán dos los probadores, los cuales elegirá la Ad- 
m inistracioa.entre los propuestos por la dirección facul
tativa.

41. A tener constantemente con repuesto de los efec
tos que á contjnuacion se expresan:

Doscientas arrobas de hierro de las dimensiones y 
forma que designe la dirección facultativa

Siete arrobas de acero.
Tres arrobas de fleje.
Cuatro chapas para las válvulas de los hornos de des

tilación.
Cuatro arrobas de id. más delgado y de uso más co 

m ún.
Cuatro arrobas de plomo y media arroba de alambre 

con el objeto de no carecer de surtido en caso de inter
rum pirse las conducciones por efecto del mal temporal ú  
otro cualquier incidente.

42. A cesar tan luego oomo termine la contrata en el 
uso de todos los locales puestos á su  disposición, de 
los cuales hará entrega formal á la Adm inistración, con 
los útiles, instrum entos y aparatos que contienen, todo 
en el mismo número y buen estado que los recib ió, abo
nando el menoscabo que tuviesen si fuese ligitim o’ y  de 
no serlo el total gasto que cueste adquirir los que resul
ten inútiles.

.4 3 . A devolver asim ism o á la terminaoion del con
trato todos los ú tiles, instrumentos y herramientas que 
hubiese recibido de los almacenes de la Administración, 
entregándolos en ellos en el mismo núm ero, clase, peso y 
estado con que los recibió.

14. A no ocupar obreros que. estén excluidos del e s 
tablecimiento y que los que invierta en su servicio han 
de auedar sujetos, como lo están los demas del mismo 
establecimiento, á lo que se acostumbra, cuando estos 
falten á la subordinación ó incurren en otros delitos.

46.. A que los obreros que ocupe no lo hagan en los 
domingos y demas dias feriados, á no ser en casos e sp e -  
cíales á juicio de la Administración.

3.® Para las valoraciones, tasaciones y  justiprecios 
que van mencionados, y  cualesquiera otros que puedan 
ocurrir en el curso de la contrata, nombrará la Admi
nistración un perito y otro el asentista, y si hubiese con* 
tormidad entre ellos se tendrá por firme el resultado: en 
caso de no conformidad , la dirección facultativa resol
verá  ̂definitivamente oyendo á ambos.

4.a La entrega y cambio de herramientas en los cuar
tos j>rinci pal es de la Administración se verificará por 
manana y tarde en las horas y forma acostumbrada, 
precediendo siempre á la entrega el reconocimiento y  
prueba practicadas según las reglas que se fijen al efecto 
por la dirección facultativa.

o. Al principiar la contrata se determinará por la 
dirección facultativa la herramienta que ha de servir de 
modelo en la construcción de cada una de las diversas 
clases y la tolerancia en más ó en ménos que se con
sentirá en su peso y dimensiones cuando estén recien 
construidas así como también los límites qúe en la usa
da bastarán para calificarla de desecho, practicándose I

i esto misino con cualquiera otra clase de herramienta 
j que ên el curso de la contrata se adopte nuevamente.
I 6.a Se fijan para el remate los precios siguientes:

Almado- 
Atmaden. nejos.

Precios.
Reales vellón-

Por cada jornal de barrenero que 
conste sentado en las guias y se 
haya devengado en el interior de
las m inas.   .............  1.73 1,07

Por cada jornal de barrenero que 
conste sentado en las guías y se 
haya devengado en el exterior de
las m inas................................................  4,90 0,96

Por cada jornal de éntivador y  de 
operario de hacha devengado en  
el interior de la mina de las d i
versas operaciones que corren á
su cargo............................. ....................  o,12 0,07

Por cada vara cúbica de mamposte- 
ría trabada que se construya en el
interior de la m in a ...........................  0,06 0,06

- Por cada una centésima de vara que 
. -baje o! nivel del agua en los r ec i-  

píenles del quinto y sétim o piso 
¡Ip de  ¿ g e m inas de Almadén durante 

se vei ifiquiui por la
Pm náqm Ra dfe vapor.  .......................... j »

Por cada dia y torno de mano (pie 
se em piecen el desagüe de la mina 
Entredicho de Almadenejos. . » 0;50

Por cada peso de 20 arrobas que se 
extraiga del interior de la mina á
la superficie............................................ o,08 0,05

Por cada peso de 20 arrobas que se 
introduzca de la superficie al inte
rior de la m ina. . . ....... .....................  o, l 2 0,05

Por cada dia de trabajo en ios ejercí* 
cios ordinarios que se intentan en 
el cerco de San Teodoro de Alma
dén , por cuenta de la Administra
c ió n , excluyendo los feriados  20,82 *

Por cada cochura que se practique
en los cercos de d estila c ió n .  4.32 3

Por cada dia que se trabaje en los 
ejercicios ordinarios que se sien
tan en el cerco de Buitrones de Al
madén por cuenta de la Adminis
tración................................................... .. 15,48 *

Por cada dia de trabajo en los ejerci
cios ordinarios que se sientan en 
los cercos deí departamento de AL 
madenejos por cuenta de la Admi
n istra c ió n ... . . .    » 6,64

Por cada dia de contraía, y por el 
surtido de obra de herrería nece
saria para servir, conservar y re
parar los edificios, oficinas, facto
rías y hospitales, inclusa la obli
gación de suministrar á la Hacien* 
da, sin derecho á abono alguno es
p ecia l, para el de Almadén una ca
ma de hierro nueva por m es  4 3 2
7.a Las bajas se harán solo á los tipos puestos por 

cada jornal de barrenero en lo interior de las m inas, y 
serán com unes ó iguales para Almadén y Almadenejos, 
es decir, que tantos céntim os corno se bajen en el primer 
p u n to , otros tantos se bajarán en el segundo y n¡> se ad
mitirá proposición que exceda de los tipos anteriores.

8.a El remate se celebrará el dia 8 de Junio de 4 860 
á la una de la tarde en la Dirección general de Consu- 
m oSjCasas de Moneda y Minas, sita en la calle de la 
Aduana, piso pr in c ip a l, edificio que ocupa el Ministerio 
de Hacienda , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director 
general del ramo, el segundo Jefe de la m ism a, uno de 
los Coasesores de la Asesoría general de dicho Ministe
rio y el Escribano mayor de Hacienda, y sim ultánea
mente en el establecimiento de Almadén, bajo la presi
dencia del Superintendente de dichas minas, y  ante la 
Junta de subasta del expresado establecimiento.

9.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y  haber consignado préviamente en metálico ó su  
equivalente en papel admisible del Estado la sum a de 4.500 
reales en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales; advirtiéndose que al verificarlo en di
nero podrá hacerlo en la Tesorería de dichas minas.

4 0. Lás proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, conformes en un todo al modelo que al final se  
inserta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después 
de entregados, cualquiera que sea el pretexto ó motivo 
que se alegue.

11. Constituidas las Juntas de subastas en el dia y hora 
señalados, se entregarán Jos pliegos á la vista del pú
blico al Presidente, qüien cúldará de que se rubriquen 
en la cubierta pórf áú portador, y  de irlos numerando 
por el órden con qüe los reciba , debiendo acompañar á 
cada uno la carta déf pago que acredite haber hecho el 
depósito expresado anterior mente.

12. Al dar la una y  media, de la tarde se dará princi- 
' pió á la apertura de los pliegos; y  después de leídos

públicamente en alta voz por el mismo órden con que 
se hubieren entregado se extenderá el acta del remate, 
declarando este á favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior.

13. Desde que em piece la apertura de los pliegos no 
se  recibirá ningún otro, desechándose los que no se 
hallen redactados en los térm inos que el modelo expre
sa : verificado el remate, tampoco se admitirá mejora 
por ventajosa que sea.

Si de la comparación de las proposiciones resultasen  
dos ó más iguales,, se .abrirá licitación á viva voz entre 
los firmantes dé ella por espacio de un cuarto de hora; 
y si en este último acto no se hiciese m ejora, se adjudi
cará el remate interinamente al que'hubiere presentado 
el pliego con prioridad, con arreglo á la Real órden de 9 
de Abril de 1858.

Si las proposiciones presentadas en  ambos remates y  
aceptadas interinam ente resultasen iguales, se adjudica
rá el servicio á la que favorezca la suerte en el que se  
verificara en esta corte, á los ocho dias siguientes al de 
la subasta, ante la Junta de ella.

15. Concluido el acto de la subasta se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la 
aprobación de la fianza.

46. Para garantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por la Superioridad, prestará el 
asentista una fianza de 30.000 rs. en metálico, triple su 
ma en prédios rústicos ó en fincas ú rban as, sitos en  
capitales de provincia ó en puertos habilitados, ó bien  
de la cantidad correspondiente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales, que consignará 
en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus 
sucursales, pudiendo hacerlo también en la Tesorería de 
estas minas si lo realiza en dinero.

47. Prévia la aprobación de la Superioridad se eleva
rá el contrato á escritura pú blica , que se otorgará con 
las solemnidades legales ante el Escribano de esta Supe
rintendencia , sin que por ello ni por la copia tenga que 
abonar el rematante derechos de ninguna e sp ec ie , s ie n 
do solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el pa
pel sellado que al efecto se necesite.

4 8. Si el asentista no presentara la competente es
critura de fianza dentro del plazo que le señale la Supe
rintendencia , se le retendrá el depósito prévio, y se  dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o, q u e
dando sujeto ademas á lo que previene el art. 5.9 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

19. En el caso de que el asentista no cumpliera de
bidamente su obligación, ó faltase á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el ser
vicio por otro m edio, dándoe aviso prévio, y siendo de 
cuanta de aquel el exceso de g a sto , v ademas el pago de 
una multa de 100 á 500 rs.

20. La responsabilidad del assntista se exigirá por la 
vía gubernativa sobre sus bienes y fianza, actuándose 
sumariamente por el medio de apremio y procedimiento 
administrativo de que tratan los artículos II y 12 de la 
ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y á la renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particula
re s , conforme al art. 2.® de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852, aplicándose los productos de la eje
cución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda p ú 
blica los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento 
del asentista , de quien se harán efectivos, con sujeción  
á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 87 de 
Febrero de 4852.

Madrid 84 de Mayo de 4 860.**Ei D irector genera l, 
Manuel María Yañez de R ivadeneira

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de herrerías del establecim ien
to de las minas de Almadén y Almadenejos, correspon
diente á la época de 1.® de Mayo de 1860 á fin de Di
ciembre de 4861 , se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el m ism o, haciendo la baja de (expresado por le
tra) a cada uno d i  los tipos fijados por jornal de barre
nero de lo interior que resulte sentado en las guias tan
to tn  Jas minas de Almadén como en las de Almadene

jos , quedando subsistentes los demas precios que contie
ne la condición 6.a

Fecha y firma.
Domicilio de) que suscribe.

El dia 49 de Junio próximo se celebrará subasta pú
blica en las m inas de Riotinto y simultáneamente ante 
el Gobernador de Sevilla para contratar la adquisición 
de cuatro galeras destinadas al servicio de aquel estable
cim iento, bajo el tipo máximo admisible de rs. vn. 4.500 
por cáda úna , y cuyas circunstancias están consignadas 
en el pliego de condiciones que se halla do manifiesto en 
esta Dirección general en Riotinto y Sevilla.

Las proposiciones se arreglarán al modelo inserto á 
continuación.

El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar la construcción de cua
tro galeras que son necesarias en este establecítuien-, 
to se compromete á cumplirlas y  entregar dichas galeras 
por el precio d e  * ..  rs. cada una.

(Fecha y  firma.)
Madrid 23 de Mayo de 1860.— EI Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

En virtud de ¡o dispuesto por órden da esta Dirección 
general, ha señalado el dia 22 del próximo mes de Junio, 
á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de las maderas que exige la reparación 
del puente de Alberche, bajo el tipo de 132.246 rs. en 
que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará én los’Términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fomento, y en To
ledo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en  
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.612 rs. en  
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción; en la inteligencia 
ae que no se admitirá proposición alguna que no mejore 
por lo m énos en un 5 por 4 0 0  la expresada cantidad.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicaineute entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que  
se haga por lo m énos de 5(t0 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 206 
reales.

Madrid 21 de Mayo de 1860.*»El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e .   .............. . enterado del anuncio

publicado con fecha 21 de Mayo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de! acopio de las maderas para la repara
ción del puente de Alberche, se compromete á tomar á 
su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinada menfe la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
La Junta ha acordado que el 29 del actual á la una 

del dia se verifique en  el patio principal del edificio que  
ocupan sus oficinas la quema pública de los docum en
tos de todas clases amortizados por pago de débitos y  va
rios ramos y por conversiones en el mes de Febrero an
terior y de 4 3.864 vales no consolidados de 40o pesos y 
84.579 consolidados de 50 pesos que se hallaban deposi
tados en el archivo de este establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 22 de Mayo de 4 860.«*£l Secretario, Angel F. 

de Heredia.w» Y.® B.tf*«*El Director general , Presidente, 
Sancho.

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Antas, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de  
43)00 rs. Los aspirantes q u e , á la cualidad de tener 2 5  
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus so lic itu 
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que sé  publique 
el primer anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia que será prefe
rido el que tenga las circunstancias á qüe alude el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1 8 5 3  ó la Rea! órden de 21  
de igual mes de 1858.

, Lugo 22 de Mayo de 1860.«=E1 Gobernador, Rafael 
Humara. 2658— 3

REAL OBSERVATORIO DÉ MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 5  f E MAYO 

OR l 860.

Barómetro Tempera* T em pera- *
reincido á 0® tura en tn ra en g ra - Ú¡recelou ÉSTADQDEl. 

H O R A S. y m ilím e- grado» dos cen tí-  Tiento.
tros. Reaumur grados. CIALO.

6 m .. 708,50 44°,7 4 8 \4 O ..  . . . .  Despejado.
9 m ..  708,80 18*.4 23*,0 .............Idem.

708,00 S3*,4 2Í»*,2 O . . .  . . .  Idem.
3 t . . .  706,98 24° 8 31° 0 O  Idem
6 t . . .  706,64 22*9 28°,6 O  Idem!
9 n . .  707,50 17°,8 22°,3 O  Idem

Temperatura m á
xima del d i a . . .  86°,2 38°,7

Temperatura m á
xima al so l  38°,1 40°,1

Temperatura m f- |
nima del d ia . . . .  18°.0 16*,0 ¡

Evaporación en las *4 b s . . 8,9 m ilím etros."
Lluvia en  las 24 horas. .. >>

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 

despacho  teleg r áfic o .

Meteorológica del dia 24 de Mayo de 4 860. 

Barómetro )
Hor v «n • jlenuperatn- Dirección

tíos A 0%  (r« en grados del fíftadodel cielo.
■i n.vü de. j rer.tíjrsdos. Tiento, 

shac. \

7 de la m.i 763,5. | 2 i°,8 E .N .E ., Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS PE FRANGÍA 

Estado atmotférico en varios
——n r ~ — ^ siete 

Barórne. Tempera-1

c id o ^ O *  Dirección ESTADO
LOCALIDADES. 7  al niTel centígra- Tl* ¡{0 DEL OTELO.

  del mar. dos.

Dunquerque  765,4. 43\8 N. É . . Nubes.
^ ' sn- ................... ‘645. 10°.7. O.N.O. Cubierto.

  766,6. 44°,0. N. O . Lluvia.
Ly«n - ...................  763,4. I8*,t. N ....  ¡ídem.
Madrid. . . . . . .  763A. 4 í*,4. N. N.O. Despejado
San F ernando .... 765,8. 14°,0. E AWunVsnnbes
Bruselas................. 763,9. 14°,2. O ¡Nubes
Turm ...................... 764,8. 14°,0. O (Lluvia
Lisboa... ...........  768,1. 16°,7. N.N.E.;Vapore^
R om a...................  764,2.¡ 14°,9. S  Lluvia.
Florencia...................  765,7. 48°,o.  S. E.. . 'Cubierto
San Petersburgo.. 769,3. 6°,9. S. E. .¡Nubes,
Oonstantinopla. . ,  !
Stockolmo  766,3. 12e,8,j Sereno.
Argel...................... | |
Copenhague  762,2. 1377: ¡fi. ,. „  Algunasoubw,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.612 fanegas de trigo.
2.641 arrobas de harina de id.
5.74 0 libras de pan cocido.

42.404 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 44.674 libras de peso.
471 carneros, que hacen 13.260 libras de peso.
202 corderos, que hacen 5.759 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 53 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 47 rs. arrob a, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo; de 94 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 412 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Acei e. á 7$ rs. arroba. y de 2 i  á 26 cuartos libra.
Vino, de 2# á 38 rs. arroba y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 i  12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 16 coartas 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs arroba, y de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón . de 7 % ú 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, v de 2 %  á 3 %  cuartos 

libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 4 8 á 49 M rs. fanega.
Algarroba, á 24 rs. id.

Trigo vend id o  2.150 fanegas.
Quedan por vender . 907.

Precio m áx im o  45 J4°
Idem m ínim o. . . . . . .  39.
Idem m ed io ........ 43,36.

Lo que se anuncia al público pai a su inteligencia. 
Madrid 25 de Mayo de 1860.— ÉI AIcaJde-Corregidor, 

Duque de iSesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 25 de Mayo de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 y 48- 
05 c.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 38-25; á plazo, 
38-05 y  38 á fin cor. ó á v o l.; 38-50 fin próx. en fir.

Material del Tesoro preferente con in terés, no publi
cado, 83.

Deuda amortizable de primera clase, id , , 20 p.
Idem de segunda id. , id ., 46-25.
Idem del personal, id., 14-35 d.
Acciones de carreteras, em isión de 1 .a de A b r ifd e  

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 92-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2 00u0 rs., id., 96 d. 
ídem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 93. 
Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , ídem 

91-75 p.
Acciones de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

idem , 94.
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1.000 rs , 8 por 100 

anual, id ., 109 p.
Carpetas provisionales de obligaciones de! Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, em isión de 4859, id .,87. 
Acciones del Banco de España, id . , 194.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á P am p lo n a . id. , 2.000,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45  p.
París a 8 dias v is ta , 5-24.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 25 de Mayo de 4 860.

Fondos franceses.. \ \ %-JJJ;;; • ■ ■; • 69,80.

^  I f d e r ü ¡ f f i ¿ nteri0f :  i ü ' / t
Consolidados  95 1/8  á 1/4.

Amsterdam 19 de Mayo.—  Interior, 4 4 t 3 / t 6 .— Dife
rida, 36 1/16.

Francfort i9 de Mayo. —  Interior, 44. —  Diferida
.H6 i ¡ i .

Lóndres 19 de Mayo.— Inferior, 46.— D iferida, 36 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de primera instancia dé esta 

partido de Torrijos.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se han seguido autos á instancia de 
Anaeleto Ballesteros, oomo marido de.Maria Nieves Galan, veci
nos de Portillo, contra Bernardo Goraez Esc-alonilla, que lo esde 
Madrid, sobre entrega al primero de los bienes que constituyen 
la hijuela paterna de la María, de quien el mismo Bernardo fué 
curador ad bona, en cuyos autos, sustanciados con arreglo á de
recho, en ausencia y rebeldía del demandado, recayó la senten
cia que su tenor y el de su pronunciamiento es el siguiente: 

Sentencia.=Efi la villa de Torrijos á 24 de Abril de 1860: 
Vistos estos autos seguidos á instancia del Procurador D. Ne

mesio Martin Maestro, en representación de Anaeleto Ballesteros» 
como esposo de María Nieves Galan , vecino de Portillo, contra 
Bernardo Gómez Escalonilla, que lo es de M adrid, en rebeldía, 
sobre entrega dé bienes y rendición de cuentas;

Resultando que el Escalonilla, como curador ad bona que fué 
de la Nieves, administró todos los bienes que por su hijuela la 
correspondieron:

Considerando que por las pruebas practicadas por la menor 
el demandado ha dispuesto de algunas: ’

Considerando igualmente .el producto que aquellas han debi
do de tener durante el tiempo que los administró:

Considerando que todo curador ad bona está obligado, no so
lo á conservar bien y fielmente los bienes del menor de que se 
hizo cargo sino á su devolución en tiempo oportuno con la debi
da cuenta justificada de cargo y data y productos ai los hubiere: 

Considerando que á todas estas obligaciones se ha negado el 
Escalonilla en el hecho de no querer presentarse á contestar á 
la demanda, sin embargo de copstar su citacioo y emplazamien
to en forma legal.

Fallo.=Debo de condenar y condeno al expresado Bernardo 
Gómez Escalonilla á que inmediatamente haga entrega de todo# 
los bienes existentes que forman el caudal de la menora María 
Nieves y que como curador ad bona de la mi#ma se hizo car°¿ 
go; á la reparación de lo que de los mismos ha consumido; al 
resarcimiento de daños y perjuicios que por su culpa resulten, 
y á la rendición do cuentas ó reconocimiento del pliego de pro-' 
ductos obrante al folio 4 0 y siguientes de esto# autos, con más 
al pago de todas las costas del expediente, excepto las origina
das en el incidente sobre multa impuesta al Juez de paz y Es
criba no de Portilla.

Y por esta su sentencia, que se hará notoria respecto del 
demandado en los estrados del Juzgado y por edictos que se 
fijarán en las puertas de los mismos é  insertarán en el BokUn 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, según dispone el 
art. 4.190 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente, así lo mandó 
y firmó ^ P ed ro  Bravo y Barcones.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de primera 
instancia de esta villa de Torrijos y su partido, estando cele
brando audiencia pública, hallándose presentes los testigos Ga- 
biuo Salvador y Cándido Arroyo, de esta vecindad, en ella 
dicho dia 24 de Abril de 4860, de que doy fé.—Ante mi.=»Fr¿m- 
cílco Yévenes de Romero.

La anterior sentencia se notificó en ! seguida al Procurador 
de la parte demandante y en los estrados de este Juzgado en 
representación del demandado en la forma prevenida en el ar
tículo 1.488 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que la misma sentencia se inserte en ia Gaceta del 
G obierno, publicándose al tenor de lo determ inado en el ar
tículo 4.4*90 Ip P\nr»«n/4* lov «1

Dado en Torrijos a 42 de Mayo de 4860.^Pedro Bravo y 
13 ar cones.'--Por mandado de S. S., Francisco Yévenes Romero.
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Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente y 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta pla
za se hace saber á la persona en cuyo poder se encuentre el ex
tracto de inscripción de las acciones del Banco de España nú
meros 29.639 á 29.648 que están consignadas al Excmo. Sr.* Don 
Pedro de la Peña, le presente en este Juzgado dentro del tér
mino de 4 0 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
considerará caducado y sin efecto dicho ‘extracto de inscripción.

Madrid 24 de Mayo de 1860.^Vicente Castañeda, 2661

PARTE NO OFICIAL.
IMBUIR.

MADRID 26 DE MAYO.

E 11 el núm . 4 .3 4 8  de La D iscu sión , de 4 6 del 
presente, se inserta una proclam a que se dice haber  
dirigido en  Boulogne S. M. el E m perador de los
franceses.

Este docum ento se ha reproducido en otros p e
riódicos, atribuyéndole oportunidad y valor h istó
rico.

E stam os com pletam ente autorizados para declarar  
que dicho docum ento es apócrifo en todas sus partes 
y  q u e sin  duda ha sido forjado por los enem igos d e  
S. M. Im perial.

Es sensib le qu e haya encontrado cab ida en las 
colum nas de periódicos qu e han  tom ado sobre sí Ja 
m isión de ilustrar la opin ión pú b lica .

Convendría que se empleara la mayor eircuns  ̂
peccion al hablar de Soberanos de paísos extranje
ros, con los cuales mantiene el nuestro las más estre
chas y amistosas relaciones.

Ayer á la hora anunciada el canon hizo la señal de 
que S. M. la Reina se dirigía al Palacio del Congreso 
para verificar la inauguración de la presente legislatura.

La comitiva marchaba en el órden de costumbre en  
esta ceremonia.

Acompañaban á SS. MM. los Infantes Duque de Mont- 
pensier y D. Sebastian: el estado de la Infatúa Doña 
María Luisa Fernanda no la ha permitido asistir.

S. M. 1a Reina vestía un magnífico traje de raoiri 
blanco bordado todo dé castillos y  leones.

El aderezo de brillantes era de un valor incalculable: 
en la diadema, en el collar y en los broches de los hom
bros se veian piedras de gran tam año; pero sobre todo 
llamaban la ateneion los pendientes , formados por dos 
brillantes cada uno, de una belleza y un tamaño extraor
dinario.

La Re in a , precedida por las comisiones del Senado y 
del Congreso, penetró en el Palacio de la Representación 
nacional vísibtem eníe esnmovida.

Cuando hubo penetrado en el salón de sesiones y 
ocupado el Trono recibió de manos del Presidente del 
Consejo, y  leyó el discurso que nuestros lectores hallarán 
en la parte oficial.

Terminada la lectura, el Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros, después de to mar la vénia de la R e in a , 
declaró abiertas las Córtes de 1860, con arreglo á la 
Constitución de la M onarquía, retirándose en seguida 
SS. MM. y  A A ., acompañadas hasta el pórtico de las Di
putaciones, M inistros, Jefes y Damas de Palacio.

Inmensa concurrencia, además de los Sr es. Senadores 
y Diputados, ocupaba las tribunas del salón del Congr*  
so, agolpándose la gente en gran núm ero durante el trán
sito de la Régia comitiva por las calles designadas anté- 
nórm ente. Un magnífico dia contribuyó á dar mayor es
plendor á tan solemne ceremonia.

En la plazuela de Isabel H se piensa colocar una 
fuente que servirá de adorno á aquel punto. Además se  
trata de formar en el sitio que hoy ocupa el asfalto un  
peqmeño parterre, por el estilo de los que se proyectan 
en la plazuela de las Córtes v  delante del Museo de Pin
turas.

— _  Terminadas definitivam ente las obras de restaura
ción y nueva construcción de la iglesia de San Francis
co el Grande de esta corte, se hará hoy la prueba de la 
araña, las lámparas, los candeleros y  demás alumbrado^ 
interior del edificio.

Parece que S. Mt la REíNA^ha resuelto celebrar en 
este grandioso templo una solem ne función en acción de 
gracias al Todopoderoso por nuestra» victorias en Africa.

 Santo d e l  día. —  San Felipe Neri, confesor y fun*
dador. ‘

Cuarenta horas en la iglesia de nuestra Señora de 
Gracia.

A N Ü N C I 0 S,

COLEGIO DE NOTARIOS DE MADRID.—TERMINADA 
felizm ente la guerra  de A frica, la Ju n ta  ’de gobierno  de 
este Ilustre  Colegio ha tenido á b ien  acordar se proceda 
a la adjudicación de la pensión q u e  tiene ofrecida á fa
vo r de una  v iuda y m adre  de soldado, h ijo  de esta villa 
de Madrid, q u e  po r su suerte  y cupo de la m ism a sirvie* 
se en el ejército  expedicionario  y haya m u erto  en acción 
de g u erra  ó de sus resu lta s .

Las madres que hayan perdido gloriosamente á sus 
hijos en Africa, y se crean con derecho á dicha pensión  
pueden presentar sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 30 dias en la Secretaría del Colegio, plaza del 
Progreso, núm. 5, cuarto principal, advirtióndose que se
rá preferida la mas necesitada.

Madrid 23 de Mayo de 4860.**Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, José Gonzalo de las Casas 
____________________________   2652

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN C A R L O S .-L A  
Junta directiva de esta ciudad ha acordado el pago del 
14 dividendo activo de 1.000 rs. por acción , correspon
diente al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores ac
cionistas, á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Te
sorero, sita en la calle de Fuencarrai, núm. 28 , cuarto 
principal, desde el dia 31 del presente hasta el 8 inclusi
ve del próximo Junio, desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 25 de Mayo de 1 8 6 0 ~ E I  Secretario, G .de Loi- 
g°rri. _______________________  2064—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.— Por acuerdo del Consejo de Administración se ha
ce saber á los que deseen interesarse en te ejecución de 
las obras de cuatro estaciones entre esta villa de Bilbao 
y la ciudad de Orduña , que ios planos , dibujos , pliego# 
de condiciones y demás referente están á disposición de 
los que quieran consultarlos en las oficinas de la Com°* 
pañía en esta citada villa , donde se darán cuantas noti
cias puedan convenirles.

Se admiten hasta las doce del medio dia d e l 1 8  de  
Junio proposiciones en pliegos cerrados para todas ó par
te de las obras de dichas estacion es, con arreglo a lo 
que las condiciones disponen. El Consejo de Administra
ción se reserva la facultad de aceptar la proposición que 
le acom ode, y  la de no aceptar ninguna si así convinif- 
se á los intereses de la Compañía.

Bilbao 18 de Mayo de 4 860.=?EÍ Director gerente, P. A., 
Pablo de Épalza. * 2638—2

ESPECTÁCULOS
Teatro del Circo (Plaza del Rey). —  A las nueve d i 

la noche . — El juramento.
Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la noche,—  

Polinto, ópera en tres actos.
T e a tro  de N ovedades. — Mañana tendrá lugar una 

función patriótica á beneficio de los voluntarios catalanes 
que han sufrido la suerte de soldados en el últim o sor
teo , en el órden siguiente: Sinfonía de aires naciona°»- 
íes.— Tetuán por los españoles, di ama patriótico popular 
de grande espectáculo en tres actos.— El regreso del sol  ̂
dado, apropósito á la paz, en el que se cantará un himno.

El teatro estará adornado é iluminado.
Théatre franqais.— No s í  ha recibido el anuncio.


